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LA FEDERACIÓN RESPONDE 
 
ELECCIONES SINDICALES.- 
A continuación indicamos las elecciones sindicales que se han convocado en el transcurso del 
mes de julio de 2021 en las empresas de Burgos y su provincia: 
 

- CINES VAN GOLEM, Avda. del Arlanzón 
- TECSA, Empresa Constructora Pancorbo 
 
 

Quienes tengan algo que aportar a la Federación, respecto a es-
tas empresas, no duden en comunicarlo: ¡¡El fin es conseguir 
listas y delegados/as!!. 
Todo el 2021 será de un frenético ir y venir de elecciones sindi-
cales. SIN VUESTRO APOYO  PERSONAL poco podremos crecer en representación de nuestro 
Sindicato en las empresas. 
 
 
FOTO PORTADA.- 
No será la única portada que se lleve nuestra “portada”, pero este mes queremos dejar cons-
tancia de que nuestra nueva sede es ya una realidad con vida propia. 
Momento para la historia, pero también para un presente de trabajo y esfuerzo que nos lleve 
a un futuro mucho mejor. 
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NUEVA SEDE.- 
Hoy “estrenamos” nueva sede: como todos podemos comprobar son unas instalaciones 
amplías, modernas, que nos permitirán seguir creciendo y dar más y mejores servicios a los 
socios y ciudadanía en general. 
La inauguración “oficial” será más adelante, pero a partir de ya mismo estaremos trabajando 
en ella de forma definitiva. 
El traslado no ha sido todo lo rápido y participativo que se esperaba: NO tenemos asumido 
aún que tenemos que renunciar un poco al “yo” por el “nosotros” y que disponemos de 
horas sindicales que bien se hubieran podido dedicar a “colaborar” en el traslado. 
Los “de siempre” han sabido estar a la altura, dedicando esfuerzos y tiempo para ello: desde 
la Federación NUESTRO AGRADECIMIENTO por “estar ahí” cuando se requiere. 
Pudimos “ir a lo fácil” y encargar a una empresa de traslados que lo hiciera, pero el coste 
era elevado y de esta forma pudimos realizarlo CON COSTE CERO, ya que la furgoneta fue 
cedida de forma gratuita por una Empresa del sector. 
Como presidente del Sindicato no puedo más que insistir en la gratitud hacia quienes han 
puesto tiempo y esfuerzo para que la nueva sede sea ya, desde hoy, una realidad. 
GRATITUD a delegados/as sindicales que han respondido a mi llamada de forma desinteresa-
da. 
GRATITUD a nuestro Consiliario que CREYÓ EN EL SINDICATO desde el minuto uno y APOSTÓ 
por nosotros en todo lo que pudo (esta apuesta debe ser un compromiso de trabajo duro e 
intenso por parte nuestra, con el fin de que nuestro trabajo sea lo más positivo posible en 
esta aldea global y sean LAS PERSONAS lo primero y lo central de nuestro trabajo del día día. 
GRATITUD también al Consejo de Gobierno del Círculo, que asumió con entusiasmo esta 
nueva andadura y que si no fuera por su apuesta decidida nuestro Sindicato seguiría en la 
sede de toda la vida. 
Comenzamos una nueva etapa en la que nos queda mucho por hacer: tenemos los medios 
ya, por lo que ahora “sólo” queda poner nuestro trabajo, ilusión y esfuerzo por que SOI siga 
creciendo y se nos conozca más y mejor. 
Es tiempo de esfuerzos y de futuro: quienes no asuman el reto quizás deban dejar paso a 
quienes vienen con ilusión e ímpetu, con ganas de servir al bien común desde el puesto que 
cada uno de nosotros tenemos encomendado. 

Foto: Aula de formación de la nueva Sede de SOI·FSC en la C/ Federico Olmeda, 7 en Burgos 
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AGOSTO.- 
Con esta jornada “finalizamos” el curso. 
En agosto estaremos de guardia “como siempre” con el fin de poder atender las URGENCIAS 
LABORALES que se puedan dar. 
URGENCIAS es (son) eso: URGENCIAS… 
Las vías que dejamos abiertas son también las de siempre: el correo electrónico de la              
Federación y el teléfono. 
Lo ideal es que TODO sea vía correo electrónico, ya que se revisará TODOS LOS DIAS y de-
pendiendo de la urgencia se tramitará cuanto antes o bien se dejara en pendiente para el 1º 
de Septiembre.  
El mes de agosto le dejamos para “reorganizar” todo un poco: ordenar, revisar, archivar… y 
también “meditar” sobre lo realizado a la fecha y lo pendiente por hacer y plantear de cara 
al primero de Septiembre (que es mucho). 
 
 
MARCHA DEL SINDICATO.- 
El mes de Julio vuelve a ser atípico, en el sentido de que muchos ya nos encontramos de va-
caciones, pero otros muchos están trabajando. 
Con la idea de que esto no debe ser obstáculo para seguir trabajando mantenemos la men-
sual para quienes aún estamos en “el corte.” 
La participación en estas jornadas de formación DEBEMOS tomarlas en serio: son la mejor 
fórmula para estar “al día” y a la vez disipar cuantas dudas podamos tener. 
En SOI-FSC TODOS somos NECESARIOS, pero NADIE IMPRESCINDIBLE. 
Llegan fechas de descanso y asueto, de VACACIONES, pero os pedimos que dediquéis un po-
co de ese tiempo sosegado para pensar en NUESTRO FUTURO y que el nuevo “curso sindical” 
pueda contar con mayores aportaciones, de todo tipo, de esta gran familia sindical que com-
ponemos SOI-FSC. 
 
 
Nuestro futuro depende de nosotros mismos … 
 

¡¡¡¡ JUNTOS ES POSIBLE !!!! 
 
 

¡¡¡FELICES VACACIONES VERANIEGAS!!! 
 Nos reencontramos en Independencia Sindical el 24 de septiembre aquí: en nuestra nueva sede. 
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ELECCIONES SINDICALES PREVISTAS DURANTE TODO EL AÑO 2021.- 
En la última Ejecutiva que celebramos al finalizar el año se debatió la “necesidad” de que 
delegados, afiliados y simpatizantes “sepan” con antelación suficiente la previsión de eleccio-
nes durante todo el año. 
Pues bien: esta es la relación prevista de elecciones durante todo este año 2021, a parte de 
las nuevas que puedan surgir y otras que puedan “decaer”. 
El fin no es otro que, sabiéndolo con tiempo, todos podamos “arrimar el hombro” en lo que 
cada uno pueda, quiera o sepa.  
El fin el mismo de siempre: CRECER EN REPRESENTACION SINDICAL.   
Esta lista se publicará todos los meses en nuestra Revista “Independencia Sindical”. 
 
- ABONOS Y SEMILLAS, SA 
- ACITURRI AEROSTRUCTURES, SL -BAYAS- 
- ACITURRI METALLIC PARTS, SLU -CENTRO DE AYUELAS 
- AGENCIA DE TRANSPORTES BURGOS LOGISTICA S.L. 
- ALCION SERVICE PROVIDER, SL 
- ALLIANZ SEGUROS Y REASE.GUROS, SA 
- ALMA ATA SALUD, SL -CENTRO DIA CTRA. POZA 22- 
- ALMA ATA SALUD, SL -CENTRO DIA RESIDENCIA CORTES- 
- ALMACENES GONZAR, SA 
- ALSTON WIND,  SLU -LAS LORAS- 
- AMVISA, APLICACIONES MECANICAS Y VALBULAS INDUSTRIALES 
- ARCELOR DISTRIBUCION NORTE 
- ARROYO BUS, SL 
- ASTI TECHNOLOGIES GROPUP, SLU 
- ATM ESPAÑA (ASSISTENCIA TOTAL EN MANUTENCAO) 
- AUTOGRILL IBERIA, SLU 
- AVILA HERMANOS, SA 
- CADENA SER 
- CAMPOFRIO FOOD GROUP, SA -RELEVADOS CARNES SELECTAS- 
- CASTELLANA DE SEGURIDAD, SA -CASESA- 
- CENTRAL OPTICA BURGALESA, SL 
- CENTRO VIRGEN DE LA ROSA -FUNDACION CAJA DE BURGOS 
- CENTRO GERONTOLOGICO DE BURGOS 
- CIRCULO DE LA UNION -CASINO- 
- COLEAR CASTILLA Y LEON S. COOPERATIVA 
- COMERCIAL VILLARCAYO, SA 
- DECATHON ESPAÑA SAU 
- DEGAPOR, SA 
- DENTIX BURGOS 
 
 
 
 

ELECCIONES PREVISTAS AÑO 2021 
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- DISTRIBUIDORA BURGALESA DE PAPELERIA 
- EIFAGE ENERGIA, SL (HUBU) 
- EMERGYNORKS ARANDA  
- FEU VERT IBERICA, SA 
- ESTACION DE SERVICIO SAN MIGUEL, SL 
- EVENTO ORGANIZACIÓN DE SERVICIOS             
SOCIALES PLENOS 
- EXCAVACIONES TEMIÑO PEREZ 
- FERROSER INFRAESTRUCTURAS S.A.U. 
- FERROVIAL SERVICIOS, SA -MICHELIN- 
- FREMAT, MUTUA DE ACCIDENTES 
- FUESCYL 
- GALVAEBRO, SL 
- GRUPAL GRUPO ALIMENTARIO BURGALES, SL 
- GRUPO NORTE AGRUPACION EMPRESARIAL          
(L´OREAL) 
- GRUPO ZENA PIZZA, S. COOPERATIVA                 
(DOMINO´S PIZZA) 
- HIESCOSA ARANDA HIERROS, SL -HIESCOSA- 
- HORMIGONES GUTIERREZ, SL 
- HORNO DE BURGOS, SL 
- HOSPITAL ASILO SAN DIONISIO 
- HOTEL NORTE Y LONDRES 
- IBERICA DE DROGERIA Y PERFUMERIA SAU 
(BODYBELL) 
- ILUNION SEGURIDAD, SA 
- INSTALACIONES ELECTRICAS DOMAR, SL 
- JUAN JOSE SAIZ GARCIA -OPTICA IZAMIL- 
- MANVIA MANUNTECAO E EXPLORACAO 
- MAPFRE FAMILIAR, COMPAÑÍA DE SEGUROS         
Y REASEGUROS 
- MTL -METODOLOGIAS DE TRABAJO DE LIMPIEZA 
- MUEBLES MARIA LUISA S.L. 
- ORGANIZACIÓN NACIONAL DE CIEGOS 
- PAIR S.L. (Provincial de alimentación          
Instituciones Religiosas) 
- PANADERIA DE ZAMORANO 
- PARTNERWORK SOLUTION, SL 
- PRONA,  SA -PRODUCTOS NATURALES              
DEL MAR SA- 
- RESIDENCIA EL ACEBO S.L. 
- RESIDENCIA JARDIN MARIA AUXILIADORA, SL 
- RESIDENCIA SIERRA DE LA DEMANDA 
- RESIDENCIA VIRGEN DE LAS VIÑAS 
- SAINT GOBAIN ADFORS ESPAÑA. SAU 
- SERMASA SAU (EN 2021 ES YA VAN HESSEN) 
- SERVICIO DE HOSTELERIA PAGE, SL               

(HOTEL ARANDA) 
- SERVICIOS MUNICIPALES DE TOBALINA 
- TALLERES ALVAREZ ANTON, SL 
- TECNIMAN -TEC. DE MANTENIMIENTO         
CG ANTON. SL- 
- TELECYL, SA 
- THOMSON REUTUERS EDITORIAL ARANZADI, SAU 
- TOPIGS NORSVIN, SLU 
- TRANSPORTES TANO, SL 
- TRIVILORIO -CAÑAS Y TAPAS- 
- TUBOS ARANDA, SL 
- UNIDE CASH SOCIEDAD COOPERATIVA 
- UNION SINDICAL DE CCOO BURGOS 
- URBASER, SA 
- UTE ALCANTARILLADO DE BURGOS 
- UTE LIMPISA INGESAN NUEVO HOSPITAL              
DE BURGOS 
- ZONA CEN 
- VIMARTIPAL, SL -EL LAGAR DE MILAGROS- 
- VOLVO TRUCK CENTER, SL -BURGOS- 
- ZARA ESPAÑA, SA -BURGOS- 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ELECCIONES PREVISTAS AÑO 2021 
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EL AHORRO DE LOS                  
BURGALESES LLEGA                     

A MÁXIMOS DE HACE 10 AÑOS                             
Fuente: Diario de Burgos 

El Banco de España fija los depósitos que tie-
nen los ciudadanos de la provincia en 11.789 
millones de euros, la cifra más alta desde ju-
nio de 2011. Los créditos siguen todavía a la 
baja 

La pandemia ha motivado un afán aún más 
conservador si cabe entre la población bur-
galesa. El confinamiento domiciliario, la im-
posibilidad de movernos más allá del barrio 
o ciudad de residencia, la práctica ausencia 
de vacaciones estivales o navideñas o la ines-
tabilidad laboral durante el último año ha 
provocado que los niveles de ahorro entre 
los vecinos recuperen cifras de hace una 
década. 

En junio de 2011 el Banco de España cifró en 
12.195 millones de euros lo acumulado por 
los ciudadanos en los bancos, un montante 
que fue descendiendo y de nuevo aumentan-
do progresivamente con el inicio de la pan-
demia hasta los 11.789 millones a cierre del 
primer trimestre del 2021. Tres meses antes, 
a la finalización de 2020, los burgaleses ce-
rraron el ejercicio con unos depósitos por 
valor de 11.774 millones, lejos de los 10.918 
con los que arrancaron.  

 

 

 

 
A nivel nacional, los españoles mantienen 
ahorros por 1.323.877 millones de euros, una 
cifra que en este sentido sí que cae en com-
paración con el trimestre anterior en cerca 
de 6.000 millones. 

LA FALTA DE SUMINISTROS 
LASTRA A LA INDUSTRIA               

DEL METAL                                                                                
Fuente: Diario de Burgos 

Una encuesta realizada por la patronal Fe-
mebur entre sus socios asegura que el 25% 
de las empresas del sector volverá a contra-
tar este año y el 65% restante mantendrá su 
plantilla Pese a la fortaleza industrial que 
está mostrando Burgos durante la pandemia, 
2020 ha sido un año negativo para la mayor-
ía de las 1.100 empresas que agrupa el sector 
del Metal. Un 78% reconoce que su factura-
ción ha disminuido, frente a otro 22% que la 
ha visto crecer. El sentir mayoritario en esta 
industria es que 2021 ha comenzado con me-
jores perspectivas, lo que augura, a excep-
ción de los nubarrones por los graves pro-
blemas con los suministros y los parones en 
la producción, un ejercicio de transición 
hacia la recuperación económica. 

Los porcentajes mencionados corresponden a 
los resultados de una encuesta realizada por 
la patronal Femebur entre sus asociados, tra-
bajo en el que han participado 69 empresas 
representativas de todas las ramas de activi-
dad del sector (automoción, maquinaria, es-
tructuras metálicas, fundiciones, carpintería 
metálica, mantenimiento industrial, instala-
ciones, entre otros). 

Su plantilla oscila entre los 0 y 10 trabajado-
res (en 10 casos), los 11 a 50 (en 37) y los 101 
a 250 empleados (en 13 participantes). La 
mayor parte de las encuestadas factura más 
de 1 millón de euros y en 19 industrias su-
pera los 10 millones. 

Casi ocho de cada diez participantes en la 
encuesta asegura haber perdido facturación 
durante la pandemia, siendo la horquilla más 
predominante de caída entre un 11% y un 
25% (en 26 industrias), un 0% y un 10% (en 
17) y un 26% y 40% de descenso en otras 11 
empresas. 

ACTUALIDAD LABORAL BURGALESA 
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EL POLÍGONO BURGOS ESTE 
SE QUEDA SIN AYUDA                  

MUNICIPAL ANUAL 
Fuente: Diario de Burgos 

El concejal de Industria, Vicente Marañón, ha 
argumentado a los empresarios que los 
8.500 euros no se pueden destinar a promo-
cionar la sostenibilidad y regeneración de 
esta zona industrial 

"Sorpresa" y "estupefacción" ha causado en-
tre los empresarios de la Asociación del Polí-
gono Industrial Burgos Este la decisión del 
Ayuntamiento de Burgos de no renovar la 
ayuda anual de 8.500 euros que percibía es-
te colectivo. El argumento esgrimido por el 
concejal de Industria, Vicente Marañón, es 
que este dinero no se puede destinar a la 
promoción del polígono desde el ámbito de 
la sostenibilidad y regeneración medioam-
biental. 

El fin de esta ayuda ha motivado el envío de 
una carta a Marañón por parte del presiden-
te de la Asociación, Fernando de Santiago, en 
la que manifiesta no comprender los motivos 
de esta negativa, que paraliza las campañas 
de sensibilización que estaban promoviendo 
en esta zona industrial, que reúne a cerca de 
1.200 empresas con 18.000 trabajadores en 
plantilla. 

Estas campañas se centraron en la elabora-
ción y difusión en las redes sociales de una 
serie de vídeos bajo el título ‘Este es tu sitio, 
cuídalo’. El argumento de los diferentes tra-
bajos se centró en el consumo responsable 
del agua, el reciclaje de las basuras, el cuida-
do de los espacios verdes, la movilidad soste-
nible o el polígono como zona de paso del 
Camino de Santiago y sus peregrinos. 

"Desde la Asociación de Empresa-
rios Burgos Este -explica la misiva- conside-
ramos absolutamente necesario enfocar toda 
la promoción de un área industrial degrada-
da y obsoleta, como la que nos ocupa, hacia 

su regeneración y paso hacia un polígono 
saludable, y lograr desterrar la etiqueta de 
los antiguos polígonos industriales que, co-
mo es el caso, suelen identificarse como zo-
nas urbanas deshumanizadas y abandona-
das".  

La negativa a apoyar este tipo de campañas -
argumentan los empresarios- contrasta con 
la apuesta decidida por parte el Ayuntamien-
to de Burgos y la patronal FAE, en la que 
está integrada Burgos Este, por los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible, a través de su ad-
hesión al Pacto Mundial. 

"Desde Burgos Este estamos comprometidos 
con el objetivo de rehabilitar nuestro polígo-
no industrial e integrarlo de nuevo en la ciu-
dad con todo su potencial, orientándolo 
hacia un nuevo enfoque en el que todos sal-
gamos ganando: empresarios, trabajadores, 
ciudadanos y administraciones". 

"No comprendemos -explica Fernando de 
Santiago- por qué en momentos como el ac-
tual, en el que la innovación, la globalización 
y la sostenibilidad presentan a Burgos unos 
desafíos tan exigentes, y en el que nuestra 
Asociación está luchando por terminar con 
la idea de polígono industrial como espacio 
urbano segregado, el Ayuntamiento muestra 
la misma desidia de siempre frente, a los 
también mismos problemas de siempre: la 
falta de regeneración y mantenimiento de 
este espacio industrial". 

 

 

 

 

La Asociación ha sido muy crítico con la ges-
tión de las basuras en este espacio urbano, 
así como con el cuidado de sus calles y la 
escasa inversión que se reserva cada año pa-
ra la mejora y modernización de sus calles. 
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Foto: Invertir en Burgos 

FERROLI INVIERTE TRES           
MILLONES PARA MEJORAR                                 

SU RENDIMIENTO 
Fuente: Diario de Burgos 

El fabricante italiano de radiadores quiere 
aumentar su producción anual y reducir el 
uso de materias primas en las instalaciones 
burgalesas 

Ferroli, uno de los fabricantes punteros a ni-
vel mundial de radiadores de aluminio, in-
vertirá a lo largo de este 2021 tres millones 
de euros más en su planta de Burgos. El 
montante se suma, de este modo, a los cerca 
de cuatro que ya inyectaron el año pasado. 
La multinacional italiana pretende, con estos 
desembolsos, actuar en tres partes muy con-
cretas del complejo: a la producción y al de-
partamento de I+D -donde también se actuó 
en 2020- se suma este curso, como novedad, 
inversiones de cara al proceso de digitaliza-
ción. Con respecto a la fábrica, y que absor-
be buena parte de esos tres millones, Ferroli 
continuará renovando los equipos y la ma-
quinaria para elaborar radiadores. A lo largo 
del pasado año se sustituyeron dos islas de 
inyección -una menos de las inicialmente 
planteadas- por otras más modernas, y en 
2021 tocará el turno de tres -dos más la pen-
diente del 2020-. 

«Son máquinas muy eficientes que nos están 
dando un resultado espectacular, pero que 
deben ser renovadas cada cierto tiempo», in-
dica Víctor Gómez, director general de Fe-
rroli Burgos. Tal es el valor y la capacidad 
que tienen estos enormes aparatos que el 
pasado mayo ha cerrado como el mejor mes 
en cuanto a productividad desde que la com-
pañía italiana se instaló en el polígono Bur-
gos Este, hace ahora 56 años. En estos mo-
mentos cuentan ya con cuatro máquinas 
nuevas ya operativas y trabajando al cien por 
cien, con una producción estimada de 11 mi-
llones de elementos. Este 2021 cerrarán con 
siete ya funcionando, lo que aumentará la 
elaboración hasta los 12,6 millones de ele-

mentos anuales, un 15% más. «Son maquina-
rias muy complejas de instalar, por lo que 
toman un cierto tiempo hasta que están rin-
diendo a tope», confiesa Gómez, que espera 
poder llegar a las nueve islas de inyección 
renovadas en los próximos años. 

Además de renovar los equipos de produc-
ción, otro de los objetivos que persigue Fe-
rroli con esta nueva inversión en Burgos es 
tratar de reducir el consumo de materias 
primas manteniendo la calidad de sus pro-
ductos. Para ello se han adquirido dos nue-
vos moldes de inyección -de 5.000 kilos cada 
uno- de última tecnología que permitirán 
ahorrar tanto recursos materiales como 
energía. «Vamos a poder reducir un 10% el 
aluminio que no hay que comprar y fundir 
para fabricar el mismo elemento», explica el 
director general. 

 
Como en otros muchos sectores, el alza im-
parable del precio de las materias primas 
está poniendo en jaque a muchas industrias. 
En el caso de Ferroli, el 70% de sus produc-
tos es el aluminio, cuyo valor ha crecido un 
50% en el último año. 
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EL VIRUS LLEVA A LAS              
TIENDAS A LOCALES                    

MÁS AMPLIOS Y CÉNTRICOS                                                                                  
Fuente: Diario de Burgos 

Centro Burgos contabiliza una decena de 
traslados por la necesidad de más espacio y 
por la bajada del precio del alquiler 

La pandemia ha dejado un reguero de locales 
vacíos. Negocios que no han podido superar 
las consecuencias económicas derivadas de 
esta. Sin embargo, en la otra cara de la mo-
neda se encuentran empresarios que han de-
cidido dar un paso adelante y aprovechar es-
ta circunstancia sobrevenida para cambiar de 
ubicación. La asociación de comerciantes 
Centro Burgos contabiliza al menos una de-
cena de tiendas que en los últimos meses 
han optado por este camino, ya sea por ne-
cesidad al ser lonjas muy reducidas de tama-
ño o como oportunidad para crecer y conso-

lidarse en un momento en que los precios de 
los alquileres se han reajustado. 
 

Estos traslados se han dado en calles como 
Almirante Bonifaz, La Puebla, Laín Calvo o 
La Paloma, entre otras, y su actividad princi-
pal está relacionada con el equipamiento de 
la persona, precisamente uno de los sectores 
más afectados por la crisis sanitaria debido 
al parón del consumo en el textil, el calzado 
o los complementos. «La ubicación es uno de 
los elementos más importantes de cualquier 
estrategia comercial y el escaparate represen-
ta el mejor vendedor», subraya la gerente de 
la agrupación, Belén Marticorena, quien 
apunta a la importancia que aún tiene que el 
hecho de que exista un  espacio físico ade-
cuado para mostrar el género, además de su 
presencia en internet, porque «supone una 
experiencia de compra más directa para el 
consumidor». 

Foto: Burgosconecta 
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LA INSPECCIÓN DE TRABAJO 
PONE 4 MILLONES EN MULTAS 

EN EL AÑO 2020                                                                                                   
Fuente: Diario de Burgos 

Pese a la importante reducción de las visitas 
a empresas por la situación sanitaria, los 
funcionarios del departamento gubernamen-
tal obligaron a transformar 631 contratos 
temporales en fijos en 2020 

Aunque con las limitaciones propias de la 
situación sanitaria, la Inspección de Trabajo 
y Seguridad Social mantuvo su actividad de 
control de la economía burgalesa durante el 
pasado ejercicio. Prueba de ello son los más 
de cuatro millones de euros en sanciones por 
incumplimientos tramitadas en sus diferen-
tes campos de actuación, el afloramiento de 
636 empleos ilegales o la obligación de 
transformar 631 contratos temporales en in-
definidos, una de las irregularidades más 
habituales. 

Así lo recoge la Memoria Anual del Consejo 
Económico y Social de Castilla y León (CES), 
donde llama la atención con respecto a años 
precedentes que el número de visitas a las 
empresas se redujo en un 42% durante el 
ejercicio marcado por la pandemia. Así, en 
materia de relaciones laborales (condiciones 
de trabajo) se realizaron 259 visitas, lejos de 
las 449 del pasado año, porque una parte 
importante de las mismas se centran en el 
sector de la hostelería, prácticamente inacti-
vo durante 2020. 

Pese al descenso de la presencialidad de los 
inspectores y subinspectores, las actuaciones 
en materia laboral crecieron un 67,3% 
(2.166) y también las infracciones, un 13,2%, 
con 163  tramitadas por un importe total de 
159.355 euros. Además, fruto de esta activi-
dad, se transformaron 631 contratos en inde-
finidos, un 22,3% menos que el pasado año. 

 

MÁS DE 1.000 BURGALESES        
SE MUDAN AL ALFOZ                   

EN LA PANDEMIA                                                                                
Fuente: Diario de Burgos 

Cardeñadijo, Quintanadueñas, Arcos y Car-
deñajimeno son los principales receptores. A 
final de 2020, con la segunda ola, se alcanzó 
el pico de bajas en el censo de la capital 

La búsqueda de facilidades para justificar los 
desplazamientos cuando había cierres peri-
metrales puede ser una explicación. La pre-
tensión de regularizar lo que era una reali-
dad precedente puede ser otra. El teletraba-
jo, quizás. La enseñanza a distancia también 
habrá ayudado. 

Una mezcla de factores se ha alineado a lo 
largo de la pandemia para provocar que más 
de 1.100 habitantes de la capital hayan trasla-
dado su empadronamiento a los pueblos del 
alfoz entre enero de 2020 y mayo de 2021, 
según los datos que maneja el área de Es-
tadística del Ayuntamiento de Burgos. 

 

 

 

La suma se obtiene teniendo en cuenta úni-
camente los 20 municipios a los que más 
censo se trasladó desde la capital a lo largo 
de este último año y cinco meses. Más allá 
de los primeros puestos de este listado, a 
muchísimos otros ha habido un goteo cons-
tante a lo largo de los meses precedentes. En 
el alfoz, en concreto, todos ellos tienen en 
común su situación cercana en los alrededo-
res de Burgos, con multitud de segundas re-
sidencias y un funcionamiento que en mu-
chos casos se parece al de las ciudades dor-
mitorio, pero hay varios que se llevan la pal-
ma en cuanto al éxodo desde la capital. 
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LA CONSTRUCCIÓN INMUNE 
AL COVID EN BURGOS                                                          

Fuente: Correo de Burgos 

El primer semestre del año confirma que la 
edificación residencial de nueva planta es in-
mune a la Covid 19 en la capital y en el al-
foz. Se han promovido proyectos con 481 in-
muebles de nueva construcción entre enero 
y junio de este año lo que supone un au-
mento del 55% respecto al mismo periodo 
del año pasado y multiplica por tres las ci-
fras de 2019.  
En el peor momento del confinamiento el 
sector mostraba su preocupación por cómo 
afectaría la pandemia a un mercado que em-
pezaba a estabilizarse tras el estallido de la 
burbuja inmobiliaria. Al finalizar el primer 
trimestre del año pasado, el presidente del 
Colegio de Arquitectos, Javier Achirica, mos-
traba su sorpresa no sólo por que esa caída 
drástica no había llegado sino porque entra-
ban muchos proyectos. Algo que se cumple 
en la capital, el alfoz y, en menor medida, 
Miranda de Ebro pero que no se da en Aran-
da y el resto de la provincia, según el Obser-
vatorio de Vivienda del Colegio de Arquitec-
tos de Burgos, Coabu.  

Ese comportamiento desigual hace que la 
promoción de nuevas viviendas caiga un 6% 
con 41 inmuebles menos proyectados. En to-
tal 638 inmuebles de nueva construcción 
frente a los 679 de 2020. Una cifra que 
prácticamente dobla las cifras del primer se-
mestre de 2019 cuando, sin pandemia, se re-
gistraron 377 viviendas visadas. Por tipo de 
inmueble 168 son viviendas protegidas, que 
crecen un 76% respecto a 2020 en el que se 
promovieron 95. 

En cuanto a viviendas libres se observa el 
comportamiento dubitativo del primer tri-
mestre, con 146 inmuebles previstos frente a 
los 393 registrados el año anterior en el últi-
mo periodo sin que el coronavirus lo im-

pregnara todo. En el segundo trimestre es 
cuando se ha producido la sorpresa. Se han 
visado 324 inmuebles frente a los 191 que se 
alcanzaron en el mismo periodo de 2020, 
marcado por el confinamiento estricto.  

A los buenos datos de Burgos capital, donde 
grandes promociones como las de Artillería 
dejan una huella profunda en la estadística, 
se unen, en menor medida, los del alfoz. Con 
el confinamiento muchos vieron en las casas 
de pueblo una solución a las estrecheces de 
los pisos. Así que el alfoz multiplica por cua-
tro los nuevos proyectos levantados. En el 
primer semestre de 2020 se proyectaron 
seis, las mismas que en 2019. En el mismo 
periodo de este año se han visado 27 inmue-
bles para su construcción en el alfoz. Tam-
bién crece Miranda de Ebro, una comarca 
marcada por una década en mínima activi-
dad. Allí suman 27 proyectos frente a los 17 
del año pasado y a los tres de 2019.  

Las cifras bajan, y mucho, en Aranda de 
Duero. Allí, como en Burgos, la evolución de 
viviendas visadas está marcada por las pro-
mociones, una grande dispara la estadística. 
Aún así, se ha pasado de 191 inmuebles en el 
primer semestre de 2020 a 11 este año. La 
cifra del presente ejercicio también está lejos 
de los 92 visados hasta junio de 2019. En el 
resto de la provincia, a pesar de que hay un 
interés en las viviendas en pueblos desde el 
confinamiento de marzo, los proyectos de 
nueva construcción caen, aunque ligeramen-
te. Entre enero y junio de este año se han 
registrado 92 nuevos proyectos frente a los 
155 de 2020 y muy cerca de los 108 alcanza-
dos en el mismo periodo de hace dos años.  

También resta, en el cómputo global del sec-
tor, la ligera caída de la rehabilitación. Las 
reformas tienen un saldo negativo, caen casi 
un 9%, por el fuerte descenso de la envol-
vente térmica de edificios, una actuación 
muy marcada por las campañas de subven-
ción de las administraciones.  
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Foto: Diario de Burgos 

Aún así se han registrado 198 proyectos por-
que las reformas parciales de vivienda siguen 
creciendo. De esta manera, los datos regis-
trados hasta junio alcanzan un 24% de des-
censo porque, en el mismo periodo de 2020, 
se habían alcanzado las 262 reformas que 
requieren un informe técnico y su registro 
en el órgano colegial.  

La envolvente térmica de edificios, aún con 
una caída que roza el 50%, sigue siendo la 
intervención más numerosa. Se han produci-
do 82 intervenciones de este tipo lo que su-
ponen 60 menos que el año pasado, cuando 
se registraron 142 envolventes, y muy lejos 
de los 178 que se alcanzaron en el mismo 
periodo de hace dos años.  En cuanto a re-
habilitaciones son más numerosas las inte-
grales, con 61 proyectos registrados. Algo 
lógico puesto que la intervención técnica es 
mucho más necesaria que en una reforma 
parcial. Son seis menos que hace un año y 13 
menos que hace dos. A pesar de que muchas 
intervenciones parciales escapan al control 
técnico, éstas son las que más han crecido en 

el último año. Se han registrado 55 proyec-
tos de rehabilitación parcial, un 3% más que 
en 2020 cuando se registraron 53 y nueve 
más que los alcanzados en el mismo periodo 
de 2019.  

Burgos capital. 481 visados se han registrado 
en la capital. Es un 55% más que hace un 
año y 184 inmuebles más que hace dos.  
Alfoz. 27 proyectos se han presentado en la 
primera mitad del año. Es un 350% más que 
en el mismo periodo de los dos años anterio-
res. 
Aranda. 11 visados se han registrado. Es una 
caída del 94% ya que en el mismo periodo 
de 2020 se habían alcanzado las 191 vivien-
das. 
Miranda. 27 viviendas se han presentado pa-
ra su construcción, son diez más que hace 
un año y 24 más que hace dos. 
Provincia. 92 proyectos se han lanzado desde 
el entorno rural del reto de la provincia. Está 
lejos de los 155 del año pasado, pero más 
cerca, aunque en descenso, de los 198 de 
2019. 
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SUBVENCIONES DE LA            
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN                    

PARA DESEMPLEADOS                          
Resolución de 21 de junio de 2021, que convoca la 

ayuda económica para desempleados que participen 
en Programas Personales de Integración y Empleo, 

para el año 2021 en Castilla y León   
                                                             
1 . -  OB JETO Y CONDICIONES   
Ayuda económica destinada al Programa Per-
sonal de Integración y Empleo (PIE), que se 
desarrolla en el ámbito territorial de la Co-
munidad de Castilla y León, dirigido a las 
personas desempleadas, afectadas por la si-
tuación de crisis socioeconómica, para la me-
jora de su empleabilidad e inserción laboral, 
en concreto:                                                                                                                 
a) Personas trabajadoras desempleadas que 
hayan agotado el Programa de Recualifica-
ción Profesional (PREPARA) en alguna de sus 
convocatorias denominadas. Haber extingui-
do por agotamiento la ayuda económica.    
b) Personas trabajadoras desempleadas que 
hayan agotado el Programa de Activación pa-
ra el Empleo (PAE). Haber extinguido por 
agotamiento la ayuda económica. 
c) Personas desempleadas, que tras haber co-
tizado al régimen especial de autónomos, han 
cesado en su actividad económica. Haber ex-
tinguido por agotamiento la ayuda económi-
ca por cese de actividad. 
d) Personas trabajadoras desempleadas. 
Haber extinguido por agotamiento el subsi-
dio extraordinario por desempleo. 
e) Personas trabajadoras desempleadas que 
tengan 52 años o más.  
- Haber agotado la prestación o el subsidio 
por desempleo, desde el 1 de enero de 2010 
hasta la fecha de presentación de la solicitud. 
- No reunir los requisitos para percibir el 
subsidio para mayores de 52 años.  
f) Personas que, durante el período com-

prendido entre el 22 de junio al 31 de di-
ciembre del 2020, se encuentren en alguna 
de las siguientes situaciones:  
1.- Hayan sido despedidos o a los que se haya 
rescindido su contrato, que no tengan dere-
cho al subsidio de desempleo por carecer de 
cargas familiares.  
-Haber cotizado entre 90 y 179 días.  
-No tener derecho al subsidio por no tener 
cargas familiares.  
2..- Las personas que tras haber cotizado al 
régimen especial de autónomos, han cesado 
en la actividad por cuenta propia y han que-
dado desempleadas, en el período compren-
dido entre el 22 de junio al 31 de diciembre 
del 2020. Haber cotizado al menos 90 días y 
menos de 360 días por cese de actividad.  
3.- Las personas trabajadoras del sistema es-
pecial para empleados de hogar, a las que se 
haya rescindido su contrato.  Haber cotizado 
a la Seguridad Social en el Sistema Especial 
de Empleados de Hogar al menos 90 días a 
tiempo completo. 
4.- Personas trabajadoras desempleadas que, 
en el período comprendido entre el 22 de 
junio al 31 de diciembre del 2020, han agota-
do la prestación o subsidio por desempleo 
que venían percibiendo.  
 
 
2.- REQUISITOS 
a) Tener una inscripción ininterrumpida de 
tres meses, como demandantes de empleo en 
el Servicio Público de Empleo de Castilla y 
León. A estos efectos se considerarán desem-
pleados a los demandantes de empleo no 
ocupados. No se computarán aquellas inte-
rrupciones iguales o inferiores a 45 días que 
sean consecuencia de una colocación. 
b) Suscribir el compromiso de participar en 
las acciones de orientación, inserción, forma-
ción y búsqueda de empleo correspondientes 
a este programa.  

LEGISLACIÓN SOCIO-LABORAL 
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c) No ser ni haber sido beneficiarias de la 
ayuda económica por participar en el Progra-
ma Personal de Integración y Empleo dirigi-
do a trabajadores desempleados para la me-
jora de su empleabilidad e inserción laboral 
en cualquiera de sus convocatorias, ni las 
que pudieran tener derecho a la Renta Activa 
de Inserción,  ni los que hayan tenido una 
baja voluntaria de un contrato dentro del pe-
riodo exigido de inscripción, ni los que en el 
momento de solicitar la ayuda económica 
tengan su demanda de empleo suspendida 
por incapacidad temporal sin intermediación.  
d) Tampoco podrán serlo las personas bene-
ficiarias de prestación o subsidio de desem-
pleo, renta agraria, renta activa de inserción 
o renta garantizada de ciudadanía, u otras 
destinadas a la misma finalidad. No reunir 
los requisitos para ser beneficiario de la ren-
ta activa de inserción, ni de cualquier Progra-
ma estatal cuya finalidad sea sustancialmente 
idéntica al que es objeto del presente Progra-
ma.  
e) Carecer de rentas, de cualquier naturaleza, 
en cómputo mensual, superiores al 75% Sala-
rio Mínimo Interprofesional (SMI 712,50 €). 
 
3.- CUANTÍA 
Los beneficiarios recibirán una ayuda econó-
mica mensual, del 80% del Indicador Público 
de Renta de Efectos Múltiples (IPREM 452 
€ ), vigente en el momento de la publicación 
de la Resolución en el BOCYL, o la parte 
proporcional por periodos inferiores.  
 
4.- DURACIÓN 
a) De seis meses para:  
- Los colectivos del PREPARA en alguna de 
sus convocatorias   Las personas desemplea-
das que hayan agotado el Programa de Acti-
vación para el Empleo.  
- Las personas desempleadas que siendo 
autónomos hayan cesado en su actividad 
económica y hayan extinguido por agota-
miento la ayuda económica por cese de acti-
vidad.   
- Las personas desempleadas que hayan ago-
tado el subsidio extraordinario por desem-

pleo.  
- Las personas trabajadoras desempleadas 
que tengan 52 años o más.  
b) En el caso de personas trabajadoras que 
hayan sido despedidas o a los que se haya 
rescindido su contrato, en el período com-
prendido entre el 22 de junio al 31 de di-
ciembre del 2020, que habiendo cotizado en-
tre 90 y 179 días, no tengan derecho al sub-
sidio de desempleo por carecer de cargas fa-
miliares, la duración de la ayuda económica 
será proporcional al tiempo trabajado, y su 
duración mínima será de tres meses y máxi-
ma de seis.  
c) En el caso de personas trabajadoras autó-
nomos desempleados, cuyo pase a la situa-
ción de desempleo, se ha ocasionado en el 
período comprendido entre el 22 de junio al 
31 de diciembre del 2020, la duración de la 
ayuda económica será proporcional al perio-
do de cotización acreditado por cese de acti-
vidad, y será mínimo de tres meses y máxi-
mo de seis.  
d) Personas trabajadoras empleadas de hogar 
que, en el período comprendido entre el 22 
de junio al 31 de diciembre del 2020, vieran 
rescindidos sus contratos, la duración de la 
ayuda económica será proporcional al tiempo 
trabajado, y su duración mínima será de tres 
meses y máxima de seis.  
e) Trabajadores que, en el período compren-
dido entre el 22 de junio al 31 de diciembre 
del 2020, hayan agotado la prestación o sub-
sidio por desempleo que venían percibiendo, 
la duración de la ayuda económica será pro-
porcional al tiempo trabajado, y su duración 
mínima será de tres meses y máxima de seis.  
 
PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.  
Será desde el día 25 de junio de 2021 hasta el 
31 de agosto de 2021 
 
LUGAR.-   Presencial en los registros oficiales 
de las Gerencias Territoriales de Servicios 
Sociales en las distintas provincias, Oficinas 
de asistencia en materia de registros de la 
Junta de Castilla y León, o también de mane-
ra Telemática. 
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BONO DE LA JUNTA DE              
CASTILLA Y LEÓN PARA                      

EL CUIDADO DE                          
MENORES ENTRE 0 Y 3 AÑOS         

  Resolución de 21 de julio de 2021, que convoca  el 
«Bono Concilia» dirigido a las familias de Castilla y 
León para conciliar la vida personal, familiar y labo-
ral en el cuidado de menores entre 0 y 3 años.  
 
1.- OBJETO Y FINALIDAD.-     
                      
Bono Concilia dirigido a las familias en las 
que ambos progenitores trabajen y tengan 
menores entre 0 y 3 años que no tienen to-
davía edad para cursar el segundo ciclo de 
educación infantil. La presente convocatoria 
tiene como finalidad contribuir durante el 
curso escolar a la conciliación de la vida per-
sonal, familiar y laboral de los progenitores 
trabajadores con niños entre cero a tres 
años, a través de una ayuda de 750 € por 
menor.  
 

2.- BENEFICIARIAS.-          
Las familias en las que ambos progenitores, 
personas tutoras o acogedoras o el único res-
ponsable familiar, en el caso de las familias 
monoparentales, cumplan los siguientes re-
quisitos:                                                                                  
a) Estar empadronados en un municipio de 
Castilla y León.                     
b) Tener a su cargo a menores entre cero y 
tres años nacidos entre el 1 de enero de 2018 
y el 31 de diciembre de 2020.    
        
c) Realizar una actividad por cuenta propia o 
ajena por la cual hayan estado dados de alta 
en el régimen correspondiente de la Seguri-
dad Social o Mutualidad durante el curso es-
colar 2020/2021 y, por tanto, necesitan conci-
liar.       
  d) Que la suma del nivel anual de 
rentas de ambos progenitores, en el periodo 
impositivo del año 2020 no supere los cin-
cuenta mil euros (50.000 €). Dicho nivel de 
rentas vendrá determinado por la suma de la 
base imponible general y la base imponible 

del ahorro del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, salvo en los supuestos en 
los que se hubiera estado exento de presen-
tar la declaración del IRPF, en cuyo caso 
vendrá determinado por los importes ínte-
gros acreditados por la Agencia Tributaria. El 
límite de renta se reducirá hasta los 25.000 € 
en el caso de que se acredite la condición de 
monoparentalidad.                             
e) Hallarse al corriente de las obligaciones 
tributarias y frente a la Seguridad Social. 
 

3.- CÁLCULO DEL NIVEL DE RENTA.-                                                                                              
a) Las rentas obtenidas de acuerdo con lo 
previsto en el apartado d) del punto anterior 
se minorarán en 3.000 euros por cada hijo 
que forme parte de la unidad familiar con un 
grado de discapacidad igual o superior al 
33%. Si la discapacidad es igual o superior al 
65%, esta cantidad se elevará a los 9.000 eu-
ros.          

b) En el caso de que el progenitor solicitante 
y el menor o menores que dan derecho al 
Bono Concilia estén empadronados en un 
municipio de menos de 20.000 habitantes, el 
nivel de renta calculado conforme a lo esta-
blecido en el apartado d) del punto anterior 
se minorará en un 20%.  
c) También se aplicará esta minoración del 
20% a las familias monoparentales, a las que 
acrediten la condición de “acogedor familiar 
de Castilla y León” y a las familias numerosas 
de categoría general. En el caso de familias 
numerosas de categoría especial la minora-
ción será del 30%.           
d) Las eventuales minoraciones por discapa-
cidad, residencia en el medio rural, familia 
acogedora, familia numerosa y familia mono-
parental serán acumulativas.   
                                                                       
4.- PLAZO DE SOLICITUD.-  
El plazo de presentación de solicitudes estará 
abierto desde el día siguiente de la publica-
ción en BOCyL del extracto de la presente 
convocatoria, 27 de julio hasta el 9 de sep-
tiembre de 2021, ambos inclusive.                                                                                                              
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RESUMEN DE LA PRÓXIMA              
REFORMA DE LAS PENSIONES  
Fuente de valoraciones en cursiva: La Razón 

 

El Consejo de Ministros ha aprobado el día 
06/07/2021 el Anteproyecto de Ley de la  Re-
forma de las Pensiones, virtud de un acuerdo 
suscrito entre el Gobierno, CCOO, UGT, CEOE 
y CEPYME. Es la primera parte de la reforma 
de pensiones que el Gobierno va realizar. Se 
prevé que entre en vigor  el día 1 de Enero 
de 2022, tras su paso por las Cortes, donde 
es posible que experimente alguna modifica-
ción 
 
1.- FIJACIÓN DE UN MECANISMO ESTABLE           
DE REVALORIZACIÓN                     
Suprimirá de la anterior reforma de 2013 el 
índice de revalorización de las pensiones, que 
limitaba su subida anual a un 0,25% en si-
tuaciones de déficit, cuya aplicación está sus-
pendida desde el año 2018. El 1 de enero de 
cada año se incrementarán las pensiones de 
acuerdo con la inflación media anual regis-
trada en noviembre del ejercicio anterior. 
Además, si el dato es negativo, no habrá mo-
dificaciones en las pensiones.            
En el texto también se establece una evalua-
ción periódica cada cinco años en el marco 
del diálogo social de este nuevo mecanismo 
de revalorización.                                                            

Dejan el sistema de pensiones en manos de 
los recursos del Estado, que deberá transferir 
anualmente el equivalente al 2% del PIB. Su-
pondrá, si no hay mecanismos de ajuste, un 
aumento del déficit estructural de entre 3 y 
5 puntos del PIB. Con la vuelta al IPC y la 
supresión del Factor de Sostenibilidad, el 
gasto se disparará al 16-17% del PIB. Según el 
último informe de Fedea, «este primer acuer-
do le entrega a Bruselas un déficit anual del 
5-7% cada año en vez del 1,4%». El impacto 
financiero de esta medida será de 2,5 puntos 
del PIB entre 2048 y 2050, que es cuando el 
gasto en pensiones sobre PIB alcanza su 
máximo. 

Ya existía antes de la última Reforma. El 
Acuerdo simplemente “vuelve a la casilla de 
salida”. No incluyen ninguna cláusula para 
que se pueda participar de aumentos supe-
riores al IPC en supuestos de una buena evo-
lución de determinados parámetros de la 
Economía. 
 

2.- JUBILACION ANTICIPADA VOLUNTARIA               
Los coeficientes reductores de la pensión pa-
sarán a ser mensuales, no trimestrales, y so-
lamente habrá periodos transitorios de apli-
cación de los mismos en el caso de las pen-
siones máximas. Las reducciones recaerán 
sobre la propia pensión, lo que significa que 
la penalización será mayor por cada mes que 
se adelante el retiro hasta esos cuatro años 
de tope. Coeficientes reductores y periodos 
cotizados (Para conocer al detalle mes por 
mes consultar la página 18):  

- Menos de 38 años y 6 meses: si adelantan 
su jubilación 24 meses supondrá una reduc-
ción en su pensión del 21% y del 3,26%  si es 
un un mes antes.  

- Más de 38 años cotizados y 6 meses, pero 
menos de 41 años y 6 meses: la reducción 
máxima será del 19% (24 meses) y la mínima 
del 3,11% (un mes). 

- Más de 41 años y 6 meses cotizados, pero 
menos de 44 años y 6 meses: coeficiente re-
ductor del 17% si se jubilan dos años antes. 
Si lo hacen un mes antes, la reducción será 
del 2,96%.  

- Más de 44 años y medio cotizados:  tendrán 
una reducción del 13% por jubilarse dos años 
antes y del 2,81% si es un mes antes. 

Como excepción, si en el momento de aco-
gerse a la jubilación anticipada voluntaria el 
trabajador estuviera percibiendo el subsidio 
por desempleo durante al menos tres meses, 
los coeficientes reductores que se aplicarán 
serán los establecidos para la jubilación anti-
cipada involuntaria. 
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Seguirán rigiéndose por las distintas modali-
dades de jubilación anticipada vigentes a la 
entrada en vigor de esta reforma, si así op-
tan, aquellas personas con base reguladora 
superior a la pensión máxima cuya relación 
laboral; 

- Se haya extinguido antes del 1 de enero de 
2020                                                                       
- Se extingan después de esa fecha como 
consecuencia de EREs, o en virtud de conve-
nios colectivos de cualquier ámbito, acuerdos 
o procedimientos concursales aprobados an-
tes de la entrada en vigor de esta reforma. 

Un ejemplo para plasmar los recortes que 
supondrán en las pensiones respecto a 
la jubilación anticipada voluntaria en largas 
carreras de cotización:  

Persona con 44 años cotizados que se jubila 
24 meses antes de la edad ordinaria. Actual-
mente es penalizada su pensión (de por vida) 
en un 14%. Pasará a estar penalizada en un 
17%.  Si lo comparamos con una persona con 
25 años de cotización que demore su jubila-
ción, recibe actualmente un premio en su 
pensión (de por vida) del 2%, por cada año 
que la demore. Pasará a recibir premio del 
4%. Nótese la diferencia de años cotizados en 
ambos casos (44 y 25) y la penalización y 
premio.  

Los cálculos dependerán de multitud de fac-
tores en cada caso, pero según una estima-
ción de Comisiones Obreras, el colectivo más 
numeroso en prejubilarse –los que ganan 
más de 2.300 euros al mes y cotizan por una 
base reguladora igual o superior a la pensión 
máxima, situada este año 2021 en 2.707,49 
euros al mes– será el más perjudicado por 
estas penalizaciones ya que podrían ver re-
cortada su prestación en hasta 460 euros al 
mes si se retiran dos años antes de la edad 
legal. Este colectivo supone casi el 30% de 
las prejubilaciones. 

Recordar que se tiene derecho a la pensión 
íntegra, con jubilación a edad ordinaria, con 
37 años y 3 meses cotizados y que en el año 
2027 será con 38 años y 6 meses cotizados. 
Aquí se aprecia de forma clara la discrimina-
ción que sufren las largas carreras de cotiza-
ción. Más de 40 años cotizando y pagando 
impuestos y son penalizadas a perpetuidad 
cuando se jubilan. 

 

 

3.- JUBILACION ANTICIPADA INVOLUNTARIA 

Se establecen coeficientes mensuales, en lu-
gar de trimestrales.  Las reducciones 
recaerán sobre la propia pensión, lo que sig-
nifica que la penalización será mayor por ca-
da mes que se adelante.                                                                                         
Permite nuevos supuestos para acogerse a 
esta modalidad:                                               
- El despido por rechazar un traslado que 
implique cambio de residencia                                                 
- Imponer la empresa una modificación sus-
tancial de sus condiciones de trabajo.                                 
- Por decisión de la trabajadora que se vea 
obligada a abandonar definitivamente su 
puesto de trabajo como consecuencia de ser 
víctima de violencia de género                                                                                               
- La falta de pago o retrasos continuados en 
el abono del salario pactado.                                                                                                
- Cualquier otro incumplimiento grave de 
sus obligaciones por parte del empresario 

En relación con los dos años inmediatamente 
anteriores a la edad de jubilación ordinaria, 
se aplican en la determinación de la pensión 
de jubilación anticipada involuntaria los mis-
mos coeficientes que en la modalidad volun-
taria en aquellos supuestos en los que el 
nuevo coeficiente es más favorable que el 
hasta ahora vigente.      

Coeficientes reductores y periodos cotizados 
(Para conocer al detalle mes por mes consul-
tar la página 20):  
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-Hasta 38 años y 6 meses cotizados: si ade-
lantan su jubilación 48 meses supondrá una 
reducción en su pensión del 30% y del 
0,63%  si es un un mes antes.  

-Hasta 41 años y 6 meses cotizados:  la reduc-
ción máxima será del 28% (48 meses) y la 
mínima del 0,58% (un mes). 

-Hasta de 44 años y 6 meses cotizados: co-
eficiente reductor del 26% si se jubilan cua-
tro años antes. Si lo hacen un mes antes, la 
reducción será del 0,54%.  

-Más de 44 años y medio cotizados: tendrán 
una reducción del 24% por jubilarse dos 
años antes y del 0,50% si es un mes antes. 
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4.- JUBILACION ANTICIPADA POR LA                     
ACTIVIDAD 

Se modifica el procedimiento de solicitud y 
se precisan más detalles de la peligrosidad y 
penosidad que determinan el acceso a esta 
modalidad de jubilación anticipada de mane-
ra que su aplicación pueda ser efectiva. 

Desarrollo raglamentario y Comisión de re-
conocimiento de coeficientes reductores.                               
Se separan en normas distintas por razón de 
la actividad y por discapacidad. 

5.- JUBILACIÓN DEMORADA 

Se establecerá la exoneración de cotizar por 
contingencias comunes, excepto por incapaci-
dad temporal, a partir del cumplimiento de 
la edad ordinaria de jubilación que corres-
ponda. Pero como medida más destacable, se 
modifican los incentivos, que serán de tres 
tipos por cada año de demora: 

- Un porcentaje adicional del 4% sobre la ba-
se reguladora 

- Una cantidad a tanto alzado en función de 
la cuantía de la pensión y premiando las ca-
rreras de cotización más largas.  Un cobro 
único que oscilará, en función de los años 
cotizados, entre los 10.963 euros y los 
12.0602 euros para las pensiones máximas, 
cuyo importe es de 37.567 euros. Para una 
pensión media de 20.000 euros al año, el pa-
go único se mueve entre los 7.4821 euros y 
un máximo de 8.230 euros. 

- Una combinación de ambas opciones 

 

6.- JUBILACIÓN ACTIVA    
        
Se exigirá como condición para acceder a la 
misma al menos un año desde el cumpli-
miento de la edad ordinaria de jubilación. 
Esta modalidad se revisará en el mercado del 
diálogo social en un plazo máximo de 12 me-
ses. 

7.- JUBILACIÓN FORZOSA 

Prohíbe establecer cláusulas de jubilación 
forzosa para trabajadores de menos de 68 
años a partir de la entrada en vigor de la 
misma. En los convenios suscritos con ante-
rioridad, estas cláusulas podrán ser aplicadas 
hasta tres años después de la finalización de 
la vigencia inicial pactada para el convenio. 

Además, si se establecen estas cláusulas en 
los convenios, el trabajador deberá tener de-
recho al 100% de su pensión ordinaria y las 
empresas tendrán que contratar como míni-
mo a tiempo completo y de manera indefini-
da a un trabajador por cada jubilado forzoso. 

Excepcionalmente, el límite de edad estableci-
do (menos de 68 años) podrá rebajarse hasta 
la edad legal ordinaria de jubilación cuando 
la tasa de ocupación de las trabajadoras en 
las actividades económicas del ámbito funcio-
nal del convenio sea inferior al 20% de las 
personas ocupadas. 

 

 

 

 

 

 

 

8.- TRABAJADORES QUE HAYAN CUMPLIDO            
62 AÑOS EN PROCESOS DE INCAPACIDAD             
Con el fin de favorecer la permanencia en el 
mercado laboral de trabajadores de más 
edad, se establece una reducción del 75% de 
las cuotas empresariales a la Seguridad Social 
por contingencias comunes durante la situa-
ción de incapacidad temporal de los trabaja-
dores que hayan cumplido 62 años. 
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Foto: El Heraldo 

9.- OTRAS MEDIDAS     
                        
- El texto prevé la creación de la Agencia Es-
tatal de Seguridad Social en un plazo de seis 
meses.              
- Aborda la revisión del marco regulador de 
las pensiones de viudedad de las parejas de 
hecho para equiparar sus condiciones de ac-
ceso a las de los matrimonios.          
- La cláusula de salvaguarda se mantendrá en 
su regulación actual con carácter indefinido          
- Se realizará, en un plazo de tres meses, el 
desarrollo reglamentario para la inclusión en 
la Seguridad Social de las personas que reali-
cen prácticas, aunque no tengan carácter re-
munerado. En estos casos, se establecerá una 
reducción de cotización del 75%. 

10.- SEPARACIÓN DE FUENTES 

Recoge la culminación del proceso de separa-
ción de fuentes de la Seguridad Social a lo 
largo de la legislatura.  

Desaprovechan la oportunidad de exigir una 
auditoría sobre los gastos impropios carga-
dos indebidamente a las cuentas de 
las pensiones, y por supuesto su restitución 
así como la depuración de responsabilidades. 
Hay fuentes que evalúan en más de 500 mil 
millones de euros el dinero de las Pensiones 
que se “desviaron” a otros menesteres. 

11.- EL FACTOR DE SOSTENIBILIDAD        
Será reemplazado por un nuevo mecanismo 
de equidad intergeneracional. Aunque la sus-
titución de este último forma parte de la se-
gunda parte de la reforma de pensiones, pre-
vista para más adelante, Gobierno y agentes 
sociales se han dado de plazo hasta el 15 de 
noviembre para negociar el nuevo mecanis-
mo, que operará a partir de 2027 y que se 
incluirá en el proyecto de ley a través de una 
enmienda. Si no se alcanza un acuerdo en el 
marco del diálogo social, el Ejecutivo regulará 
el mecanismo para que pueda estar definido 
en el momento de la entrada en vigor de la 

reforma. 

Va a ser sustituido por un eufemismo deno-
minado factor de equidad intergeneracional, 
que operará a partir de 2027.  El factor in-
tergeneracional significará un recorte en 
las pensiones. 

                                                                           
Situaciones discriminatorias que no se modi-
fican:            
-Las clases pasivas del Estado con su jubila-
ción anticipada con 60 años de edad, con 35 
cotizados, sin coeficiente reductor alguno. No 
hay cambios previstos.                        
-Ocho regímenes especiales de la Seguridad 
Social con tratamiento preferencial en-
 jubilación anticipada. Las largas carreras de 
cotización deberían ser consideradas como el 
noveno régimen especial de la Seguridad So-
cial. Deberían anularse los coeficientes reduc-
tores que penalizan su pensión injustamente. 
                                 
-Diputados y senadores con escaños anterio-
res a 2011 y ministros con tratamiento dife-
rencial y preferente en jubilación anticipada 
No hay cambio alguno previsto. Mantienen 
sus prebendas,  
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APROBADAS LAS MEDIDAS              
PARA REDUCIR LA                       
TEMPORALIDAD                        

EN EL SECTOR PÚBLICO                                                         
Fuente: ElDerecho.com 

El Consejo de Ministros ha aprobado un Real 
Decreto-Ley de medidas urgentes para la re-
ducción de la temporalidad en el empleo 
público, tras la celebración de dos Conferen-
cias Sectoriales de Administración Pública, la 
reunión de la Mesa General de Negociación 
de las Administraciones Públicas y el poste-
rior acuerdo alcanzado con los sindicatos 
CC.OO, UGT y CSIF. Esta reforma viene moti-
vada por distintas causas, que justifican su 
aprobación como es la seguridad jurídica, 
frente a la situación actual de incertidumbre 
que afecta tanto a los empleados temporales 
como a las administraciones públicas. 

En cuanto a la urgencia de la reforma, obe-
dece a la exigencia derivada de la última ju-
risprudencia del Tribunal de Justicia de la 
Unión Europea (TJUE) y del Tribunal Supre-
mo (TS), que compromete la legislación ac-
tual; y al cumplimiento del Plan para la Re-
cuperación, Transformación y Resiliencia 
(PRTR). El componente 11 del PRTR incorpo-
ra como la primera de las medidas de la Re-
forma 1 la adopción de un nuevo instrumen-
to normativo, para situar la tasa de tempora-
lidad por debajo del 8% en el conjunto de las 
administraciones públicas españolas. 

SITUACIÓN ACTUAL DEL                             
SECTOR PÚBLICO 

La reforma tiene como uno de sus objetivos 
completar los procesos de estabilización de 
empleo temporal contemplados en las Leyes 
de Presupuestos Generales del Estado de 
2017 y 2018 con un último proceso de estabi-
lización que afecte a todas las plazas de 
carácter estructural ocupadas de forma tem-
poral e ininterrumpidamente al menos en los 

tres años anteriores a 31 de diciembre de 
2020 y que no se hayan visto incluidas en los 
procesos de estabilización de 2017 y 2018. Se 
establecen plazos para cumplir con los com-
promisos, de forma que la resolución de es-
tos procesos selectivos deberá finalizar antes 
de 31 de diciembre de 2024. 

En estos procesos selectivos, el sistema de 
selección será el de concurso-oposición, pu-
diendo alcanzar la fase de concurso un 40 
por ciento de la puntuación total, en la que 
se tendrá en cuenta la experiencia en el cuer-
po, escala, categoría o equivalente. Se con-
templan, además, dos medidas específica-
mente dirigidas a atender la situación del 
personal temporal afectado por los procesos 
de estabilización, para el supuesto de que no 
se superen los procesos selectivos correspon-
dientes:                                                       
- Las convocatorias podrán prever para aque-
llas personas que no superen el proceso se-
lectivo, pero que sí hayan obtenido una de-
terminada puntuación que se considere sufi-
ciente, su inclusión en bolsas de interinos es-
pecíficas o ya existentes.                                    
- La no superación del proceso selectivo por 
la persona que ocupe el puesto o plaza obje-
to de estabilización dará lugar a una com-
pensación económica de veinte días de sus 
retribuciones fijas por año trabajado, hasta 
un máximo de doce mensualidades, teniendo 
en cuenta que no se compensará económica-
mente a quien no participe en el proceso se-
lectivo. 

IMPEDIR ALTAS TASAS DE TEMPORALIDAD     
DEL SECTOR PÚBLICO EN EL FUTURO 

Se reforma el texto refundido del Estatuto 
Básico del Empleado Público (TREBEP) y se 
introduce la causa y término en el nombra-
miento del personal funcionario interino, La 
reforma del artículo 10 aclara la causa y el 
término del nombramiento de personal fun-
cionario interino, que solo podrá producirse 
en cuatro modalidades: 
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- Por vacante: para la cobertura de este tipo 
de plazas cuando no sea posible hacerlo por 
personal funcionario de carrera, con una du-
ración máxima de tres años.                         
- Por sustitución transitoria de los titulares: 
por el tiempo estrictamente necesario.                      
- Para ejecución de programas de carácter 
temporal: que no superarán los tres años de 
duración, ampliables por doce meses más en 
función de lo previsto en las Leyes de Fun-
ción Pública que desarrollan el TREBEP.                 
- Por exceso o acumulación de tareas: con un 
plazo máximo de nueve meses dentro de un 
periodo de dieciocho meses. 
Mejora de la definición de la figura del per-
sonal funcionario interino 

Se refuerza la nota de temporalidad al des-
cartarse expresamente cualquier expectativa 
de permanencia. Se clarifican las causas de 
finalización de la relación interina (cobertura 
reglada del puesto, razones organizativas que 
den lugar a la supresión del puesto, finaliza-
ción del plazo autorizado expresamente en 
su nombramiento o de la causa que dio lugar 
a su nombramiento). Se aplica al personal 
funcionario interino, asimismo, el régimen 
general del personal funcionario de carrera, 
salvo derechos inherentes a la condición de 
funcionario de carrera. 

PREVENCIÓN 

Se necesita un análisis de las causas estructu-
rales de la temporalidad en el empleo públi-
co en los distintos niveles de Administración 
pública y en cada sector para mejorar la pla-
nificación, de forma que en el futuro no que-
pa el recurso al nombramiento interino o 
contratación de personal temporal para fun-
ciones permanentes o estructurales.  

Las medidas de prevención deben comenzar 
con la mejora de la calidad de los datos y pa-
ra ello se prevé que el Ministerio de Política 
Territorial y Función Pública elabore un in-
forme anual de seguimiento de la situación 
de temporalidad en el empleo público. 

RESPONSABILIDADES POR INCUMPLIMIENTO 

Se contemplan sanciones en tres niveles: 

Transcurridos tres años desde el nombra-
miento del personal funcionario interino, se 
producirá el fin de la relación de interinidad 
y la vacante solo podrá ser ocupada por per-
sonal funcionario de carrera, salvo que el co-
rrespondiente proceso selectivo quede desier-
to, en cuyo caso se podrá efectuar otro nom-
bramiento de personal funcionario interino. 

Exigencia de responsabilidades en caso de 
incumplimiento de las medidas introducidas 
en el artículo 10 del TREBEP, calificándose 
como nulo de pleno derecho todo acto, pac-
to, acuerdo o disposición reglamentaria, así 
como las medidas que se adopten en su 
cumplimiento o desarrollo, cuyo contenido 
directa o indirectamente suponga el incum-
plimiento por parte de la Administración de 
los plazos máximos de permanencia como 
personal temporal.  

La reforma prevé que el incumplimiento por 
las administraciones de los plazos máximos 
de permanencia derive en una compensación 
económica para el personal funcionario inter-
ino afectado equivalente a 20 días de sus re-
tribuciones fijas por año de servicio, prorra-
teándose por meses los períodos de tiempo 
inferiores a un año, hasta un máximo de 12 
mensualidades. El derecho a esta compensa-
ción nace a partir de la fecha del cese efecti-
vo, que no podrá percibirse en caso de que 
la finalización de la relación de servicio sea 
por causas disciplinarias o renuncia volunta-
ria. En el caso del personal laboral temporal, 
la reforma contempla que la compensación 
económica que le corresponda percibir debi-
do al incumplimiento de los plazos máximos 
de permanencia consistirá en la diferencia 
entre el máximo de 20 días de su salario fijo 
por año de servicio y la indemnización que le 
correspondiera percibir por la extinción de 
su contrato, hasta un máximo de doce men-
sualidades. 
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ENTRA EN VIGOR LA LEY              
DEL TELETRABAJO                                                       

Fuente: ElDerecho.com                                    
Ley 10/2021, de 9 de julio, de trabajo a              

distancia 

Esta norma, que ha entrado en vigor el 11 de 
julio, tiene su origen en el Real Decreto-ley 
28/2020, de 22 de septiembre, de trabajo a 
distancia, que ha sido objeto de enmiendas, 
entre las que destaca el endurecimiento, en 
un 20% y con efectos desde 1 de octubre de 
2021, de las sanciones impuestas por la Ins-
pección de Trabajo. 

Principales novedades respecto al RDLey 
28/2020 
Además del mencionado aumento de la san-
ciones, y sin ánimo de ser exhaustivos, la 
nueva norma establece que el domicilio de 
referencia a efectos de considerar la Autori-
dad Laboral competente y los servicios y pro-
gramas públicos de fomento del empleo apli-
cables, será aquel que figure como tal en el 
contrato de trabajo y, en su defecto, el domi-
cilio de la empresa o del centro o lugar físico 
de trabajo. 

En el artículo 4 se añaden la edad, la anti-
güedad o grupo profesional o la discapacidad 
como causas de discriminación. También se 
incorpora, en el art. 11, el derecho que asiste 
a las personas con discapacidad trabajadoras 
a distancia de que la empresa asegure que 
los medios, equipos y herramientas, incluidos 
los digitales, necesarios para el desarrollo de 
su actividad sean universalmente accesibles. 

 

Capítulo I.- Disposiciones generales (arts. 1 a 
4). Establece, entre otros aspectos, que para 
ser considerado teletrabajo este deberá ocu-
par al menos el 30% de la jornada laboral 
durante un periodo de tres meses. 

También se define el trabajo a distancia, tele-
trabajo y trabajo presencial, sus limitaciones 
(contratos de aprendizaje, prácticas o con 
menores), así como los principios de igual-
dad de trato y oportunidades y no discrimi-
nación, recogiendo aspectos concretos para 
hacer efectivo estos principios. 

Capítulo II.- Acuerdo de trabajo a distancia 
(arts. 5 a 8). Incluye las obligaciones forma-
les vinculadas al mismo, subrayando su 
carácter voluntario para ambas partes, adop-
ción expresa de un acuerdo escrito con un 
contenido mínimo, la no afectación al estatus 
laboral de la persona trabajadora, el ejercicio 
de la reversibilidad, el carácter acordado de 
las modificaciones del acuerdo y la ordena-
ción de las prioridades de acceso. 

Remite a la negociación colectiva para el pro-
cedimiento y criterios que deben de seguirse 
por los que la persona que desarrolla trabajo 
presencial puede pasar a trabajo a distancia 
o viceversa, así como en temas de formación 
o promoción. 

Capítulo III.- Derechos (arts. 9 a 19). Vincula-
dos a la carrera profesional 
Las empresas deberán adoptar las medidas 
necesarias para garantizar el derecho a la 
formación así como el derecho a la promo-
ción profesional, en los mismos términos que 
los trabajadores presenciales. 

Dotación y mantenimiento de medios y al 
abono y compensación de gastos 
El trabajador tiene derecho a medios, equi-
pos y herramientas necesarios para el desa-
rrollo de la actividad. Los convenios o acuer-
dos colectivos podrán establecer el mecanis-
mo para la determinación, y compensación o 
abono de estos gastos. Repercusión en el 
tiempo de trabajo. Se podrá flexibilizar el 
horario y se tendrá Derecho al registro hora-
rio adecuado. 
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Foto: Teletrabajadores.net 

Prevención de riesgos laborales. En los mis-
mos términos que los trabajadores presencia-
les. La evaluación de riesgos únicamente al-
canzará a la zona habilitada para la presta-
ción de servicios 

Uso de medios digitales. La utilización de los 
medios telemáticos y el control de la presta-
ción laboral mediante dispositivos automáti-
cos garantizará adecuadamente el derecho a 
la intimidad y a la protección de datos. Tam-
bién tienen derecho a la desconexión digital 
fuera de su horario de trabajo en los térmi-
nos establecidos en el artículo 88 de la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre. 

Derechos colectivos de las personas que tra-
bajan a distancia. Las personas teletrabajado-
ras tendrán derecho a ejercitar sus derechos 
de naturaleza colectiva con el mismo conte-
nido y alcance que el resto de las personas 
trabajadoras del centro al que están adscri-
tas. 

Capítulo IV.- Organización, dirección y con-
trol empresarial (arts. 20 a 22). Aquí se in-
cluyen temas como la protección de datos y 
seguridad de la información, el cumplimiento 
por la persona trabajadora de sus obligacio-

nes y deberes laborales y las instrucciones 
necesarias para preservar a la empresa frente 
a posibles brechas de seguridad. 

Reformas y modificaciones. Entre otros as-
pectos, en las disposiciones adicionales, se 
señala que los convenios o acuerdos colecti-
vos podrán establecer, en atención a la espe-
cificidad de la actividad concreta de su ámbi-
to, la identificación de los puestos de trabajo 
y funciones susceptibles de ser realizados a 
través del trabajo a distancia. 

También se recoge que esta regulación no 
será de aplicación al personal laboral al servi-
cio de las Administraciones Públicas, que se 
regirá por su normativa específica. 

 

Régimen Transitorio 
Si el trabajador y la empresa ya estaban apli-
cando un acuerdo de teletrabajo, la nueva ley 
será aplicable cuando este acuerdo caduque. 
En el caso de que no haya un plazo estableci-
do, la nueva ley deberá aplicarse un año des-
pués de su publicación en el BOE. Este plazo 
puede alargarse a tres años tras su publica-
ción, si las partes lo acuerdan. 
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LOS GASTOS DE CONEXIÓN                 
A INTERNET QUE ASUME                       

EL TELETRABAJADOR                        
NO SON DEDUCIBLES 
Fuent:e: Economist & Jurist 

 

La Dirección General de Tributos, a través de 
la Subdirección General de Impuestos sobre 
la Renta de las Personas Físicas, ha declarado, 
en su reciente consulta vinculante de 28 de 
mayo de 2021 que, los costes de conexión a 
Internet asumidos por el teletrabajador en 
2020 no pueden ser considerados gastos de-
ducibles para la determinación del rendi-
miento neto del trabajo. 
 
CUESTIÓN PLANTEADA 
La consultante manifiesta que, durante 2020, 
ha teletrabajado desde su casa. Su empresa le 
facilitó el ordenador y el monitor, y la con-
sultante ha tenido que costear los gastos de 
conexión a Internet. Así las cosas, la misma 
se pregunta: ¿los referidos gastos pueden ser 
considerados gastos deducibles para la deter-
minación de sus rendimientos netos de tra-
bajo? 

NORMATIVA APLICABLE 
Antes de desvelar la respuesta aportada y sus 
justificaciones, consideramos oportuno repro-
ducir el precepto que la propia Subdirección 
General de Impuestos sobre la Renta de las 
Personas Físicas (organismo integrado en la 
Dirección General de Tributos) alude en la 
reciente consulta vinculante: 

Art. 19.2 de la Ley 35/2006, de 28 de no-
viembre, del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas y de modificación parcial de 
las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, 
sobre la Renta de no Residentes y sobre el 
Patrimonio: “Tendrán la consideración de 

gastos deducibles exclusivamente los siguien-
tes: a) Las cotizaciones a la Seguridad Social 
o a mutualidades generales obligatorias de 
funcionarios. 
b) Las detracciones por derechos pasivos. c) 
Las cotizaciones a los colegios de huérfanos o 
entidades similares. d) Las cuotas satisfechas 
a sindicatos y colegios profesionales, cuando 
la colegiación tenga carácter obligatorio, en 
la parte que corresponda a los fines esencia-
les de estas instituciones, y con el límite que 
reglamentariamente se establezca. e) Los gas-
tos de defensa jurídica derivados directamen-
te de litigios suscitados en la relación del 
contribuyente con la persona de la que perci-
be los rendimientos, con el límite de 300 eu-
ros anuales. f) En concepto de otros gastos 
distintos de los anteriores, 2.000 euros anua-
les” 

RESPUESTA 
Turno de la Subdirección General de Im-
puestos sobre la Renta de las Personas Físi-
cas, esta reconoce que, de acuerdo con el 
precepto arriba transcrito, “los gastos referi-
dos por la consultante no tendrían la natura-
leza de gastos deducibles para la determina-
ción del rendimiento neto del trabajo, al no 
estar incluidos dichos gastos dentro de los 
gastos deducibles que el referido artículo es-
tablece de una forma taxativa”. 
“Los gastos referidos por la consultante no 
tendrían la naturaleza de gastos deducibles” 
Además, a juicio de Tributos, el importe 
genérico de 2.000 euros anuales previsto en 
el apartado f) del reiterado precepto, “se rea-
liza con el objetivo de incluir en él aquellos 
gastos de difícil especificación, cuantificación 
o justificación o no incluidos en los expresa-
mente establecidos en el citado art. 19 de la 
Ley del Impuesto, que corresponden directa 
o indirectamente a la obtención de los rendi-
mientos de trabajo”. 
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 ¿QUIÉN PAGARÁ LA REFORMA 
DE LAS PENSIONES?                                        

Fuente: El País                                             
Juan Pablo Riesgo. Ex Sº de Estado Empleo                                          

Alberto Gª Valera. Ex Director Gral Tributos 
 

Los cambios en el sistema de financiación de 
las pensiones suponen un notable paso atrás 
en la sostenibilidad de nuestro sistema. El an-
teproyecto, pese a que traslada gastos del Pre-
supuesto de la Seguridad Social al del Estado 
y pretende avanzar en el retraso en la edad 
efectiva de jubilación, supone un notable paso 
atrás en la sostenibilidad de nuestro sistema 
público de protección social al derogar expre-
samente el Factor de Sostenibilidad y vincular 
la subida anual de las pensiones a la inflación, 
en sustitución del Índice de Revalorización de 
las Pensiones, que lo vinculaba a la salud fi-
nanciera del sistema. 
En febrero de 2020, y en revisión de los avan-
ces que en la materia se habían dado desde 
España, el Staff Working Document de la Co-
misión Europea dedicado a España indicaba 
que “la vinculación de las pensiones a la infla-
ción anunciada por el nuevo gobierno de coa-
lición en su programa podría conducir a un 
aumento del gasto en pensiones para 2050 de 
alrededor del 4% del PIB”. Añadía, a su vez, 
que “eliminar el mecanismo de sostenibilidad 
incluido en la reforma de 2013 destinado a 
ajustar el nivel inicial de pensiones a los cam-
bios en la esperanza de vida (...) añadiría al 
menos un 0,7% del PIB al gasto en pensiones 
a largo plazo”. Todo ello llevaba a la Comisión 
a concluir que “la eliminación de ambos ele-
mentos de la reforma de 2013 corre el riesgo 
de beneficiar a los pensionistas actuales a ex-
pensas de las generaciones futuras, a menos 
que se adopten medidas compensatorias”. 
En coherencia con ello, el informe de la Co-
misión Europea que acompaña su propuesta 

de decisión de aprobación del Plan español de 
Transformación, Recuperación y Resiliencia, 
destaca que “la reforma del sistema de pen-
siones prevista como parte del componente 
30 incluye medidas que (...) incrementarían el 
gasto en pensiones a medio y largo plazo, a 
menos que su repercusión se viese suficiente-
mente equilibrada por medidas compensato-
rias”. 
Esas medidas compensatorias en las que insis-
te la Comisión, esencialmente, la definición de 
un Factor de Equidad Intergeneracional que 
sustituya al Factor de Sostenibilidad, el au-
mento de las bases máximas de cotización, o 
la modificación del período de cómputo de la 
pensión, cuestiones todas ellas que el citado 
acuerdo no detalla, no se han incorporado 
tampoco al citado anteproyecto de Ley, aun-
que el Gobierno se ha comprometido con la 
Comisión Europea a que estén en vigor antes 
de que finalice 2022. Como indica la Comi-
sión Europea en el citado informe, “en caso 
de que las medidas compensatorias y comple-
mentarias no fueran suficientes (…) el impac-
to presupuestario global del aumento del gas-
to en pensiones tendría que amortiguarse to-
davía más mediante ajustes fiscales proporcio-
nales en el futuro”. 
 
Así, de no llegarse a aprobar las citadas refor-
mas —para las que es evidente que desgra-
ciadamente no hay ni acuerdo social ni parla-
mentario hoy—, aparte de poner en riesgo 
más de 11.400 millones de euros correspon-
dientes al pago del cuarto tramo de transfe-
rencias del Mecanismo de Recuperación y Re-
siliencia a España por incumplimiento del 
compromiso adquirido, la carga de la mejora 
de la suficiencia de las pensiones que se acaba 
de acordar, que la Comisión estima en más de 
4 puntos de PIB, tendrá que ser asumida con 
ajustes fiscales. 

PANORAMA SOCIOECONÓMICO EN ESPAÑA 
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Fedea ya estimó que para compensar la dero-
gación del Factor de Sostenibilidad y del Índi-
ce de Revalorización de las Pensiones haría 
falta aumentar la cuota total de IRPF al me-
nos en un 50%. Alternativamente, para com-
pensar este sobrecoste del acuerdo de pensio-
nes, sería necesario multiplicar por cuatro la 
recaudación por IBI, casi duplicar el tipo me-
dio efectivo del IVA, pasando del 15% al 24%, 
o triplicar la recaudación del Impuesto sobre 
Sociedades. Aumento de presión fiscal que se 
destinaría simplemente a cubrir el incremento 
del gasto público derivado de este acuerdo, 
sin atender la financiación de otras decisiones 
de aumento de gasto aprobadas, el coste de la 
transición energética, ni, entre otros, el posi-
ble aumento de coste de los intereses de la 
deuda pública, que ya ronda el 125% del PIB, 
y hoy está siendo contenido por las medidas 
extraordinarias de liquidez implementadas 

por el Banco Central Europeo a consecuencia 
de la pandemia. 
 
Nada es gratis. Ante el riesgo de que en otoño 
se remita a las Cortes un Proyecto de Ley que 
mejorará la suficiencia de las pensiones sin 
contemplar plenamente cómo se va a finan-
ciar, por motivos evidentes de transparencia, 
responsabilidad y solidaridad intergeneracio-
nal, sería recomendable que antes de su apro-
bación definitiva se concretase si el aumento 
de gasto que conlleva se compensará con 
otras medidas en el ámbito del sistema de 
pensiones, con subidas de impuestos, con re-
formas que impulsen la productividad y el 
empleo, con una combinación de todas ellas, 
o si simplemente, por inacción, se intentará 
pasar la factura por vía de aumento de im-
puestos a las generaciones que vienen por 
detrás. 

Imagen: Laboral Pensiones.com 
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 EN ESPAÑA HAY MÁS DE              
UN MILLÓN DE MILLONARIOS 

Fuente: Economist & Jurist 
 

Aunque la pandemia haya traído consigo una 
crisis sanitaria y económica, cada vez es ma-
yor la cantidad de ricos que hay en el mun-
do. El número de millonarios creció en 5,2 
millones hasta situarse en un total de 56,1 mi-
llones. Así, para formar parte del 1% más rico 
del mundo, una persona necesita tener más 
de un millón de dólares, cuando hace un año 
esta cifra era de 988.103 dólares. Estos datos 
reflejan que por vez primera, más del 1% de 
los adultos de nuestro planeta es millonario si 
contamos su fortuna en dólares. 
 
En nuestro país, es la primera vez que el 
número de millonarios sobre pasa el millón 
de personas, al alcanzar la cifra de 1.147.000. 
Así, el 2% de los millonarios del planeta son 
españoles y se prevé que para 2025 esa cifra 
alcance los 1.800.000. 
 
Los datos reflejan que la riqueza total de los 
más ricos se ha multiplicado prácticamente 
por cuatro, al aumentar de los 41,5 billones 
de dólares a 191,6 billones en este año 2020, 
aumentando también su participación en la 
riqueza mundial en el mismo tiempo del 35% 
al 46%. Estas cifras quedan plasmadas en el 
XXII informe Global Wealth Report 2021, rea-
lizado por Credit Suisse Research Institute. En 
él se establece que la riqueza mundial total 
aumento un 7,4% hasta situarse en 418,3 bi-
llones de dólares al terminar el año; y la ri-
queza por adulto creció un 6%, hasta alcan-
zar los 79.952 dólares. 
Si nos atenemos a la pirámide de la población 
adulta, el 55% de los adultos del planeta 
abarcaban en 2020 una riqueza inferior a los 
10.000 dólares. Pero el año pasado, pese a la 
llegada de la pandemia, las personas con una 
riqueza de entre 10.000 y 100.000 dólares han 
sido quienes más han crecido en número, de 

507 millones a 1.700 millones al terminar 
2020, por lo que se ha multiplicado por tres 
esta cifra. Los expertos señalan en el informe 
que es gracias al buen funcionamiento de las 
economías emergentes, como la de China y al 
aumento de la clase media en los países en 
vías de desarrollo. 
La riqueza de la mencionada clase media es 
de 33.414 dólares, algo menos de la mitad del 
nivel de riqueza medio del planeta. Por su 
parte, la clase media-alta, a la que pertenecen 
la clase media de los países desarrollados, que 
tienen una riqueza que va desde los 100.000 
hasta el millón de dólares, ha crecido de los 
208 a 583 millones de ricos. Este segmento 
tiene activos por valor de 163,9 billones de 
dólares, el 39% de la riqueza mundial. 
En este sentido, China domina los dos seg-
mentos de la pirámide al constituir un 38% 
del total de esta parte de la población. Por su 
parte, países como India, América Latina o 
África representan un 9%, 6% y 3% de la 
pirámide respectivamente. 
Así, se pueden observar las diferencias exis-
tentes con la base de la pirámide de la rique-
za, la cual reúne personas de todos los países 
y edades, personas con elevado poder adquisi-
tivo que se concentran en regiones determi-
nadas y comparten un estilo de vida similar al 
de otros ricos, como es la compra de piezas 
de lujo o viajes aunque estos vivan en conti-
nentes distintos. 
La previsión es que en los próximos cinco 
años la riqueza mundial crezca un 39%, pu-
diendo situarse en torno a los 583 billones de 
dólares en 2025. El 42% de este incremento 
provendrá de países con rentas medias y ba-
jas, aunque forman parte únicamente del 33% 
de la riqueza actual. Los pronósticos reflejan 
que la riqueza por adulto crecerá un 31%, por 
lo que se situará por encima de los 100.000 
dólares. Además, aumentará al número de mi-
llonarios en los próximos diez años hasta al-
canzar los 84 millones, mientras que habrá 
unos 334.000 megarricos.  
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LA MINISTRA DE TRABAJO               
EXPONE UNA NUEVA PROPUESTA              

DE LA REFORMA LABORAL 
Fuente: EFE 

 

Yolanda Díaz, ministra de Trabajo y vicepresi-
denta segunda, ha planteado un nuevo borra-
dor de la reforma laboral, el cual ya ha sido 
presentado a los sindicatos y a los empresa-
rios. Según las declaraciones que realizó 
Díaz, lo más relevante de esta negociación es 
la “discreción” y alegó que el objetivo es con-
seguir un pacto con los agentes sociales. 
“Creo que el acuerdo es posible si no se hace 
partidismo”, Además, añadió que la reforma 
del mercado laboral “se va a hacer” y los 
agentes sociales saben “muy bien” que antes 
del 31 de diciembre de este año tiene que pu-
blicarse en el BOE. 
Pero hay quien dice que en la mesa de diálo-
go no se debatió acerca de la nueva propuesta 
de la reforma laboral, sino que el epicentro 
del diálogo fue el contrato fijo de obra de 
construcción. El ministerio de Trabajo defien-
de que hay que derogar este tipo de contra-
tos, pero debe hacer frente al rechazo de la 
CEOE que establece que dicho modelo con-
tractual ya fue pactado con los sindicatos.  
El hecho de que la CEOE declarara que era 
imposible llegar a un acuerdo con la anterior 
propuesta es lo que ha motivado al ministerio 
de Trabajo a presentar una nueva. Según 
fuentes de UGT, la nueva propuesta que el 
Gobierno les hizo llegar fue para con los con-
tratos formativos, con el objetivo de estable-
cer un contrato único que aúne los de prácti-
cas y aprendizaje. Además, según esas mismas 
fuentes a las que ha tenido acceso 
EFE, expusieron una reformulación del con-
trato fijo discontinuo para poder adecuar en 
este nuevo modelo en mencionado contrato 
por obra o servicio. 
De hecho, desde el sindicato de UGT denun-
ciaron al finalizar el diálogo que la patronal 
está paralizando las negociaciones para la re-
forma y que no se consigue nada en compara-
ción con las reuniones anteriores. 

Para las patronales, el hecho de que el Go-
bierno pretenda eliminar el contrato por obra 
o servicio les genera malestar, ya que ven esta 
acción como una limitación a la flexibilidad de 
contratación de la empresa y creen que la 
asociación que hace el Ministerio de Trabajo 
para con temporalidad y precariedad es erró-
nea. 
El hecho de que la CEOE declarara que era 
imposible llegar a un acuerdo con la anterior 
propuesta es lo que ha motivado al ministerio 
de Trabajo a presentar una nueva. Así, desde 
la patronal pensaban que el ministerio de 
Trabajo propondría algo distinto, ya que su 
intención era la de no negociar los términos 
que ya presentó el Gobierno, pero tampoco 
pretendían romper la mesa de negociación. 
Desde UGT, además, señalan que la intención 
del Gobierno pasa por mantener su propuesta 
en relación con la contratación temporal, jun-
to a la proposición de la reforma de las con-
diciones de trabajo y la subcontratación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Por su parte, Antonio Garamendi, presidente 
de la CEOE destacó que “estaban a la espera 
de un nuevo planteamiento” y manifestó que 
el Gobierno no había presentado hasta ahora 
lo que Europa pide a nuestro país. 
Eso fue lo que contestó Garamendi a la afir-
mación de Díaz, donde dijo: “Estoy segura de 
que Antonio Garamendi no cree que un joven 
que perciba 430 euros al mes es una modali-
dad contractual correcta”. 
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LOS RESTAURANTES                   
NO ENCUENTRAN CAMAREROS                                

Fuente: El Mundo 
 

Cómo se puede explicar que en Almería ten-
gamos a 40.000 personas cobrando prestacio-
nes, de las cuales 6.000 son de hostelería, y 
que sea tan complicado encontrar personas, 
lamenta un representante del sector en la 
provincia 
 
En plena crisis derivada de la pandemia, uno 
de los sectores más afectados por la misma, el 
de la hostelería, se está encontrando con un 
problema que resulta llamativo en estos mo-
mentos en los que hay un alto porcentaje de 
trabajadores en situación de ERTE, y es la di-
ficultad para encontrar camareros para traba-
jar este verano. 
En algunas comunidades los empresarios de-
nuncian que les cuesta encontrar personal. 
«Hay empresarios deseando contratar, prepa-
rando la temporada de verano y que ven que 
es muy complicado contratar a gente», expli-
can fuentes del sector. 
«¿Cómo se puede explicar que en Almería 
tengamos a 40.000 personas cobrando presta-
ciones, de las cuales 6.000 son de hostelería, y 
que sea tan complicado encontrar personas?», 
lamenta un representante del sector en la 
provincia. 
Ocurre en Aragón, Salamanca, Asturias, Cas-
tellón, Benidorm. «Hay zonas muy que han 
sido muy castigadas por las restricciones y los 
cierres derivados de la pandemia y que, sin 
embargo, lo están teniendo complicado para 
contratar camareros», explican estas fuentes. 
Desde Hostelería de España, la patronal que 
agrupa a más de 300.000 establecimientos en 
nuestro país, creen que este problema «es es-
tructural en muchas zonas del país, pero no 
depende de un sólo motivo, sino que varía en 
función de la región», explica Emilio Gallego, 
secretario general. 
Explica que hay motivos demográficos, pues 
este es un tipo de trabajo (sobre todo en zo-
nas turísticas) que hacen los jóvenes, que en 

nuestro país «tienen una sobrecualificación y 
la hostelería no entra en sus planes». También 
en la España rural «hay zonas donde es difícil 
la movilidad, que no se compensa, y otras con 
paro bajo, como en Navarra o La Rioja, donde 
tampoco se incentiva». 
Gallego reconoce que «esa necesidad de las 
empresas sin trabajadores, aunque parezca 
raro, es compatible incluso en algunas zonas 
con altos índices de paro». 

 

A esto se une que el Covid «ha tenido efectos 
extraños en el mundo del empleo», pues, por 
un lado hay empresas que están contratando 
a más gente de la que tenían antes del Covid, 
mientras otras tienen parte de la plantilla en 
ERTE. Esta situación temporal «podría tener 
efectos no deseados» y «no incentivar la in-
corporación al mercado laboral», señala. 
El sector de la hostelería es el que más traba-
jadores tiene en esta situación. En mayo había 
263.387, de los cuales 167.162 son de restau-
ración y 96.225 del sector del alojamiento. En 
el mes de mayo habían vuelto a trabajar 
43.000 empleados. 
Fuentes del sector reconocen que este es un 
problema que viene de atrás porque "los 
horarios y los sueldos desincentivan. Sobre 
todo en el caso de los que están vinculados al 
turismo". 

Foto: Empleosurgentes.com 
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EL SEPE EMPIEZA A PRESCINDIR 
DE 1.500 INTERINOS                                                         

Fuente: El País 
 

El Servicio Estatal Público de Empleo (SEPE) 
prescindirá en los próximos meses de 1.500 
interinos que han prestado ayuda de emer-
gencia al organismo en su tarea de gestionar 
las prestaciones a desempleados y trabajado-
res afectados por ERTE. La salida de produ-
cirá en pleno desarrollo legislativo para redu-
cir la temporalidad en el mercado laboral es-
pañol, el que presenta mayor grado de esta 
circunstancia en Europa, con la Administra-
ción como principal agente. 
Los 1.500 interinos han contribuido en el últi-
mo año a paliar las consecuencias de la falta 
de medios en el organismo ante la avalancha 
de expedientes que supuso el despliegue de 
los ERTE. Con todo, no consiguieron evitar 
que los servicios colapsaran y que cientos de 
miles de trabajadores con el empleo suspendi-
do percibieran sus prestaciones con retraso o 
por importes indebidos. 
La decisión de no renovar a este personal se 
produce cuando los ERTE están en desescala-
da, con un horizonte que se extiende hasta el 
próximo 31 de septiembre. Con todo, hay me-
dio millón más de parados que antes del Co-
vid y otro medio millón de trabajadores afec-
tados por ERTE. La plantilla del SEPE ascien-
de a 7.000 personas que han advertido a lo 
largo de los últimos meses de que es insufi-
ciente para el volumen de servicios que deben 
prestar. 
En este sentido, la salida de los interinos es 
una decisión que ha enfrentado a distintos 
ministerios. Desde Trabajo se solicitó su con-
tinuidad. "La petición del Ministerio de Traba-
jo y Economía Social era la de renovación to-
tal y así lo trasladamos. Los interinos han 
hecho una labor extraordinaria durante todo 
este tiempo en el SEPE. La decisión corres-
ponde a los ministerios competentes". 
Los ministerios competentes son Hacienda y 
Función Pública.  
Los representantes de los trabajadores han 
obtenido del Gobierno el reconocimiento de 

una compensación económica equivalente a 
33 días de sus retribuciones por año de servi-
cio. Pero los sindicatos subrayan que las in-
demnizaciones solo se contemplan para los 
nombramientos futuros y no para los actual-
mente en vigor, sin que se establezcan solu-
ciones alternativas satisfactorias. Función 
Pública tampoco se compromete a eliminar 
las limitaciones en la tasa de reposición de 
trabajadores en la Administración y denuncia 
que siguen existiendo trabas para la recupera-
ción del empleo y el necesario incremento de 
las plantillas. 

 
En el caso del SEPE, el sindicato CSIF ha plan-
teado a Trabajo que lance una convocatoria 
de una oferta de empleo pública extraordina-
ria y específica para paliar el déficit estructu-
ral del organismo, que en los últimos diez 
años ha perdido cerca de 3.400 efectivos por 
las políticas de recortes, según denuncia. El 
sindicato denuncia que la salida de 1.500 tra-
bajadores supone que el SEPE perderá el 20% 
de la plantilla con la que opera actualmente y 
que la evolución del mercado laboral es in-
cierta de aquí a fin de año cuando se produ-
cirá la salida de los últimos interinos contra-
tados para cubrir la actividad de los funciona-
rios en los últimos 14 meses. 

Foto: El Economista.es 
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LA ECONOMÍA ESPAÑOLA             
SE CONTRAJO UN 0,4%                 

EN EL PRIMER TRIMESTRE                   
Fuente: El País 

 

La economía española cayó un -0,4% trimes-
tral entre enero y marzo, según ha confirma-
do el Instituto Nacional de Estadística (INE). 
Se trata de un dato ligeramente mejor que el 
-0,5% que se había avanzado inicialmente en 
abril. Después del fuerte rebote que se vivió 
con la reapertura de la actividad durante el 
tercer trimestre del año pasado y el estanca-
miento que se registró en el último trimestre 
de 2020, el PIB volvió a experimentar un re-
troceso en el arranque del año. La recupera-
ción se interrumpió por varios factores: la 
vuelta a las restricciones tras el repunte de 
los contagios por las vacaciones de Navidad, 
una tercera ola de la pandemia que además 
también golpeó con fuerza a socios comercia-
les como Francia y Alemania; el impacto que 
tuvo el temporal Filomena a principios de 
enero, y el desabastecimiento de la industria 
por la falta de semiconductores, que ha obli-
gado a las fábricas con componentes electró-
nicos, incluido el automóvil, a ralentizar su 
producción. 
Todas estas circunstancias hicieron que en 
enero y febrero la actividad se deteriorase en 
todos los indicadores. Sin embargo, desde 
marzo los datos más actualizados están recu-
perándose con fuerza: el alivio de las restric-
ciones conforme se avanza en la vacunación 
ha provocado una mejora robusta de la afilia-
ción a la Seguridad Social, el número de tra-
bajadores en ERTE, los indicadores de movili-
dad, el consumo de electricidad y combusti-
bles, las exportaciones o las encuestas de con-
fianza. En estas últimas se ve una importan-
te expansión en la industria y una recupera-
ción de los servicios, aunque estos últimos 
todavía no estén en terreno positivo. Por 
ejemplo, las cifras más recientes de consumo 
de combustibles siguen un 10% por debajo 
que antes de la pandemia. Todo ello ha lleva-
do al Banco de España a revisar al alza sus 
previsiones de PIB hasta un rebote del 6,2% 

este año y un 5,8% el siguiente. Que la recu-
peración de este año sea más o menos vigoro-
sa dependerá en buena medida de la evolu-
ción del turismo en función de los progresos 
en la vacunación; de cuánto se tirará este año 
del ahorro acumulado durante la pandemia 
para propulsar el consumo, y de la velocidad 
en la ejecución de los fondos europeos. 
Según las estimaciones del organismo super-
visor, los niveles de actividad perdidos con la 
covid no se recuperarán hasta el último tri-
mestre de 2022. Todavía falta un 9,3% para 
recobrar los niveles de producción perdidos 
desde finales de 2019, una cifra similar a todo 
lo que se destruyó durante la anterior crisis 
financiera entre 2008 y 2014. 
La crisis de la pandemia ha sido una de las 
más rápidas y profundas de la historia recien-
te de España. Las limitaciones a la movilidad 
provocaron que el año pasado el PIB se des-
plomase un 10,8%, el mayor hundimiento re-
gistrado desde principios del siglo pasado. 
Habría que remontarse al inicio de la Guerra 
Civil para encontrar un batacazo mayor. Aho-
ra la variación interanual del PIB se sitúa en 
el −4,2%, frente al −8,9% del trimestre prece-
dente. Entre enero y marzo, en una coyuntura 
marcada por las restricciones, el consumo de 
los hogares se hundió un 0,6% trimestral. La 
inversión cayó un 0,2% por la construcción. 
De hecho, la inversión en bienes de equipo y 
otros subió un robusto 1,5%. Y el consumo de 
las Administraciones retrocedió un 0,1% tras 
haber registrado fuertes subidas para respon-
der a la pandemia, sobre todo con gasto sani-
tario y en educación. Las exportaciones se 
desplomaron un 1,4%, y las importaciones, un 
1,3%.  
Por sectores, la agricultura perdió un 2,9% 
trimestral, la industria, un 2,3%, y la cons-
trucción se hundió un 4,3%, Solo aguantaron 
los servicios, con un repunte del 0,3% impul-
sado por un crecimiento del 1,2% en la rama 
de comercio, transporte y hostelería, algo que 
también produce algunas dudas debido a las 
limitaciones a la movilidad y la caída de las 
exportaciones de turismo que se vivieron en 
el primer trimestre. 
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ESPAÑA ACCEDERÁ A 9.000 M. 
DEL FONDO EUROPEO                                                                                                                              

Fuente: Economist & Jurist 
 

El plan de recuperación de España ha recibido 
el visto bueno de la Comisión Europea y el 
aval de los embajadores de los Veintisiete, al 
igual que los otros once Estados miembros 
cuyos planes fueron avalados. Con esta reco-
mendación positiva, nuestro país podrá acce-
der de manera automática al anticipo de 
9.000 millones de euros, lo que supone el 13% 
de los 69.500 millones de euros en subven-
ciones a fondo perdido que podría recibir 
nuestro país con cargo a los fondos Next Ge-
neration EU hasta el año 2026, para apoyar la 
recuperación económica después de la crisis 
generada por la pandemia. Desde el Gobierno 
esperan que el procedimiento sea rápido, co-
mo lo fue el del programa Sure (empleado 
para financiar los ERTE) y que pueda comen-
zar a emplear dicho importe a finales del mes 
de julio. 
Los planes de Bélgica, Dinamarca, Austria, 
Alemania, Francia, Italia, Grecia, Luxemburgo, 
Letonia, Eslovaquia y Portugal han superado 
la prueba de Bruselas y el examen posterior 
de los Veintisiete en el comité de política 
económica donde los Estados miembros han 
podido aclarar distintas cuestiones y pedir 
aclaraciones a los demás socios. Es por esto 
que, más allá de la intervención del BCE o de 
la presentación que pueda llevar a cabo la Co-
misión, no se esperan más conversaciones so-
bre planes concretos.  Tanto nuestro país co-
mo el resto de socios deberán demostrar que 
han cumplido con las pautas fijadas en los 
planes de inversiones y reformas para poder 
acceder al siguiente desembolso.  
Aunque el plan de España será aprobado sin 
modificaciones, algunos de los socios han pe-
dido algunas explicaciones sobre determina-
dos puntos del mismo. En concreto, sobre las 
razones de por qué el Gobierno español pre-
tende aunar gran parte de las reformas e in-
versiones a lo largo de los tres primeros años 
del plan de recuperación. Fuentes del ministe-

rio de economía han declarado que son 
“cuatro o cinco países” que normalmente son 
más insistentes aunque “el tono ha sido muy 
diferente del que hemos visto en otras épocas 
o momentos, incluido del tono que vimos el 
año pasado”, haciendo referencia a la cumbre 
de líderes europeos que pactaron un acuerdo 
de 750.000 millones en relación con el fondo 
de recuperación. 
La respuesta de España ante las explicaciones 
pedidas por sus socios ha sido que este plan 
se elaboró con la idea de hacer frente a la cri-
sis generada por la pandemia y a sus efectos 
posteriores y que para conseguir el objetivo 
“tiene que desplegar sus efectos cuanto antes 
en 2021, 2022 y 2023”, detallan fuentes del 
ministerio de economía. Además, añaden que 
“tanto las instituciones como los países han 
alabado la ambición y han entendido perfecta-
mente la estrategia de choque de España”, cu-
ya intención es impactar de manera estructu-
ral en la economía española para recuperar la 
misma, primero con los fondos Next Genera-
tion y más tarde con los 38.000 millones en 
fondos estructurales a los que podrá acceder 
nuestro país entre los años 2021 y 2027. 
Nuestro país podrá sellar los dos pactos de 
financiación que necesita para comenzar a re-
cibir los fondos de recuperación, los cuales 
están supeditados también a las emisiones de 
deuda de la Comisión Europea, que hasta 
ahora ha conseguido atraer 35.000 millones y 
cuya intención es llevar a cabo una tercera 
emisión. Desde el Ejecutivo español esperan 
poder cumplir ese proceso “lo antes posible” y 
guarda relación con el trámite vivido con el 
Fondo Sure. Así, fuentes del Gobierno relatan 
que “en el caso de Sure llevó unas semanas 
afinar los textos y los trámites internos. Los 
siguientes pagos no se realizarán de manera 
automática. Así, tanto nuestro país como el 
resto de socios deberán demostrar que han 
cumplido con las pautas fijadas en los planes 
de inversiones y reformas para poder acceder 
al siguiente desembolso. Si desde Bruselas 
consideran que ha sido así, autorizará el si-
guiente pago. 
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EL GOBIERNO TENDRÁ QUE 
APROBAR UNA LEY CADA 15 

DÍAS HASTA FINALES DE 2023                                        
Fuente: El País 

 

El Gobierno tendrá que aprobar de aquí a fi-
nales de 2023 medio centenar de normas con 
rango de ley para poder obtener los desem-
bolsos de los fondos europeos, según el re-
cuento que ha realizado EL PAÍS del listado de 
hitos comprometidos con Bruselas. Los 
70.000 millones en ayudas no reembolsables 
están condicionados a que efectivamente se 
vayan gastando y consiguiendo, por tanto, 
unos objetivos. Pero también se concederán a 
cambio de la consecución de reformas legisla-
tivas. La cuenta sale a casi una cada 15 días, 
ya sean leyes o decretos ley. Y los problemas 
que tuvo el Ejecutivo para aprobar la legisla-
ción sobre los interinos han hecho patente su 
debilidad parlamentaria, en especial cuando 
las medidas sean controvertidas. 
El decreto para regularizar la situación de los 
empleados públicos temporales formaba parte 
de los hitos comprometidos para obtener el 
primer desembolso que se realizará a final de 
año, por valor de 11.400 millones, tras el anti-
cipo de 9.000 millones. El Gobierno ya había 
dicho que tenía suficientes hitos y objetivos 
cumplidos como para obtener ese primer pa-
go condicionado a medidas. Pero quedaba esa 
reforma de los interinos, cuya entrada en vi-
gor estaba pactada con Bruselas para el se-
gundo trimestre de 2021, según figura en la 
documentación aprobada por el Consejo Eu-
ropeo de jefes de Estado y de Gobierno. De 
hecho, el Ejecutivo tuvo que tramitarlo como 
real decreto ley porque de otra forma no 
habría conseguido tenerlo a tiempo. Ahora ha 
tenido que acordar con los grupos parlamen-
tarios su tramitación como proyecto de ley. 
Pero mientras tanto el real decreto ley se con-
valida y, por lo tanto, finalmente se cumplirá 
con Bruselas. Esta situación subraya los mala-
barismos parlamentarios que tendrá que 
hacer el Gobierno para legislar en los plazos 

acordados con Bruselas. 
También hay retrasos con la plataforma que 
tiene que servir para registrar todos los pagos 
y que Bruselas pueda controlarlos, un hito ne-
cesario para el primer desembolso. Tampoco 
se ha establecido y dotado la unidad perma-
nente de la Autoridad Fiscal (Airef) que ha de 
elaborar las revisiones de gasto o spending 
reviews para ganar en eficiencia, otro com-
promiso estipulado para el primer desembol-
so. Ni se ha formado el equipo permanente 
del Ministerio de Hacienda que debe asegu-
rarse de que se implementen las recomenda-
ciones de la Autoridad fiscal en este sentido, 
también otro compromiso adquirido para el 
primer pago. 
Pero estas son situaciones que dependen di-
rectamente de la gestión del Ejecutivo y que 
siempre pueden aprobarse de un día para 
otro. Lo que cuesta y tarda más es allanar el 
camino para su aprobación en el Congreso 
cuando se trata de normas con rango de ley, 
ya que es el Parlamento el que legisla. 
 
La ley de vivienda ya está dando numerosos 
quebraderos de cabeza. Y la reforma laboral 
probablemente, también. En las pensiones, el 
ministro de Seguridad Social, José Luis Es-
crivá, fue criticado por todos los partidos en 
la Comisión del Pacto de Toledo en el Con-
greso.  
Con medio centenar de normas por aprobar, 
el exigente calendario pondrá a prueba las do-
tes negociadoras del Gobierno y tensará las 
costuras de la fragmentada mayoría política 
que lo respalda. A diferencia de Italia, donde 
el Gobierno ha pactado con las cámaras el 
plan de recuperación, el Ejecutivo español 
tendrá que ir una por una. El ascenso del 
nuevo ministro de la Presidencia, Félix Bola-
ños, y de la vicepresidenta primera, Nadia 
Calviño, puede interpretarse en este sentido: 
sus perfiles con un talante más negociador 
deberían facilitar esta labor. El Gobierno 
tendrá que llegar al Parlamento con los decre-
tos negociados antes si no quiere arriesgarse 
a perder una votación importante. 
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LOS AFECTADOS POR                    
DESPIDOS COLECTIVOS                 

AUMENTAN UN 18,1%                      
HASTA ABRIL DE 2021                                                              

Fuente: Europa Press 

El número de trabajadores en despidos colec-
tivos subió un 18,1% hasta abril 2021 respecto 
al mismo periodo de un año antes, con 5.021 
trabajadores afectados. De su lado, la cifra de 
trabajadores inmersos en procesos de suspen-
sión de contrato o reducción de jornada cayó 
un 97,6%, hasta los 19.989 empleados, según 
datos provisionales del Ministerio de Trabajo 
y Economía Social, en los que se aprecia el 
impacto de la crisis del coronavirus y el uso 
de los expedientes de regulación temporal de 
empleo. 

En el acumulado del año, el número de traba-
jadores afectados por expedientes de regula-
ción de empleo autorizados por las autorida-
des laborales o comunicados a las mismas 
descendió un 97% en comparación con el 
mismo periodo de 2020, hasta sumar 25.010 
afectados, de los que casi el 80% formaban 
parte de expedientes de reducción de jornada 
o suspensión de contrato. Las cifras solo reco-
gen los procedimientos de ámbito nacional, 
por lo que no se incluyen los expedientes pre-
sentados a autoridades provinciales o auto-
nómicas. Además, Trabajo ha explicado que al 
no disponer íntegramente de su fuente de ba-
se, la publicación de la Estadística de Regula-
ción de Empleo "ha sufrido modificaciones en 
cuanto a su formato habitual, adaptándose a 
los datos disponibles". De los 25.010 trabaja-
dores afectados por ERE en el conjunto de los 
cuatro primeros meses del año, un total de 
8.091 estaban en procedimientos en los que la 
causa alegada fue la fuerza mayor, cifra que 
es un 98,7% inferior a la del mismo periodo 
del año pasado. 

Los ERE por causas objetivas (económicas, 
técnicas, organizativas y de producción) afec-
taron a 16.919 trabajadores, cifra que supuso 

un descenso de 178.229 personas respecto a 
abril de 2020 (-91,3%). Además, 15.177 proce-
dimientos finalizaron con acuerdo en los cua-
tro primeros meses de este año (-91,9%), 
mientras que 1.742 lo hicieron sin acuerdo            
(-76,2%). En el mes de abril, se registraron 
un total de 3.468 trabajadores afectados por 
expedientes de regulación de empleo. De es-
tos, 2.628 se vieron afectados por una sus-
pensión de contrato o reducción de jornada y 
840 estuvieron en un despido colectivo. Asi-
mismo, 29 trabajadores estuvieron un proce-
dimiento por causa mayor y 3.439 se vieron 
afectados por un ERE por causas objetivas 
(económicas, técnicas, organizativas y de pro-
ducción). Un total de 3.300 procedimientos 
finalizaron con acuerdo y 139, sin él. 

Por sectores, el comercio al por mayor y por 
menor, reparación vehículos de motor ha si-
do, un mes más, el más afectado por ERE 
(12.847), junto a actividades administrativas y 
servicios auxiliares (4..067), industria manu-
facturera (1.901) y construcción (1.285); mien-
tras que el menor número se registró en acti-
vidades inmobiliarias (24) y suministro de 
agua, saneamiento y gestión de residuos (30). 
Por comunidades autónomas, la que registró 
hasta abril un mayor número de trabajadores 
afectados por regulaciones de empleo de 
ámbito nacional fue la Madrid (5.920), segui-
da de Cataluña (5.724) y Comunidad Valen-
ciana (2.676). Tras estas regiones destacan 
Andalucía (2.240), Asturias (1.391) y Baleares 
(1.239). Las menores cifras de afectados se 
dieron en Ceuta y Melilla (13) y La Rioja (81). 
Desde que se decretó en España el estado de 
alarma el día 14 de marzo de 2020, el número 
de procedimientos de regulación de empleo 
comunicados a las autoridades laborables se 
ha visto incrementado considerablemente, en 
concreto en cuanto al número de Expedientes 
de Regulación de Empleo Temporales genera-
dos. Además, ha señalado que se ha ampliado 
el plazo para que las autoridades laborales 
remitan la información necesaria para elabo-
rar la Estadística de Regulación de Empleo 
acorde a los cauces habituales,  
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LA PANDEMIA ELEVÓ LA POBREZA 
EN 2020 AL MAYOR NIVEL DESDE 

LA GRAN RECESIÓN                                                                                        
Fuente: El Pais 

 

El 7% de los españoles sufría a finales del año 
pasado una situación de carencia material 
grave, según la encuesta de condiciones de 
vida del INE. 
La pobreza y la desigualdad iban poco a poco 
corrigiéndose en España tras la Gran Recesión 
que estalló en 2008. Sin embargo, la pande-
mia y sus secuelas económicas por las fuertes 
restricciones que se han impuesto para com-
batirla han significado un fuerte revés. La po-
breza grave o carencia material grave au-
mentó en 2020 hasta el 7% de la población, 
unos 3,3 millones de personas según 
la Encuesta de Condiciones de Vida publicada 
por el Instituto Nacional de Estadística. La ci-
fra es muy superior al 4,7% registrado en 
2019 y se sitúa muy ligeramente por debajo 
del máximo del 7,1% que se alcanzó en 2014, 
en el peor momento de la crisis financiera. 
Mecanismos públicos como los ERTE y las 
ayudas familiares han supuesto un importante 
colchón que han evitado que estos números 
sean peores dada la brutal paralización que 
hubo de la actividad. 
A diferencia de los otros datos que aparecen 
en la Encuesta de Condiciones de Vida, que se 
elaboran con las rentas de 2019, el indicador 

de carencia material grave se confecciona a 
partir una encuesta. Según este sondeo del 
INE, que se realizó en el cuarto trimestre de 
2020 y por tanto refleja la situación de ese 
momento marcado por la covid, unos 3,3 mi-
llones de personas en España se enfrentaban 
entonces a una situación que el INE califica 
de “carencia material severa”. 
Esta se entiende como la privación de hasta 
cuatro necesidades declaradas de una lista de 
nueve: experimentan serias dificultades para 
llegar a fin de mes (el 10%, unos tres puntos 
porcentuales más que el año precedente); no 
tienen capacidad para afrontar gastos impre-
vistos (el 35,4%, casi dos puntos más que el 
año anterior); han sufrido retrasos en el pago 
de gastos de la vivienda principal o en com-
pras a plazos (el 13,5%, el doble que en 2019); 
no pueden permitirse ir de vacaciones una 
semana al año (el 34,4%, un punto más); no 
pueden mantener la vivienda a una tempera-
tura adecuada (10,9%, frente al 7,6% de 
2019); no pueden permitirse una comida de 
carne o pescado cada dos días (5,4%, frente 
al 3,8%); no pueden disponer de un auto-
móvil, un teléfono, un televisor o una lavado-
ra. 
Las comunidades autónomas donde un mayor 
porcentaje de personas contestó que en 2020 
llegaba a fin de mes con “mucha dificultad” 
fueron Canarias (15,6%), Andalucía (14,8%) y 
Extremadura (12,7%). 

Foto: El Foro Económico Mundial 
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Las autonomías que presentaron los menores 
porcentajes fueron Aragón (5,5%), País Vasco 
(5,6%) y Navarra (5,9%). 
Los datos de la encuesta muestran lo que se 
ha visto en las llamadas colas del hambre du-
rante la pandemia, una situación que se ex-
tendió por el golpe que se llevaron los traba-
jadores de la economía sumergida o que esta-
ban como temporales. Estas cifras hablan de 
una situación precaria en los hogares, pero no 
dan la suficiente información como para indi-
car los niveles de indigencia, que suponen la 
pobreza extrema más radical. 
Respecto a la desigualdad, las cifras publica-
das por el INE se refieren a 2019, y por tanto 
no recogen el impacto que ha tenido la pan-
demia. A fecha de hoy solo existen unas esti-
maciones preliminares que elaboró el Banco 
de España y que confirman un fuerte aumen-
to. Según estas, el 10% con mayores rentas 
pasó, con la primera ola, de ganar cinco veces 
lo que obtiene el 10% más pobre a ganar unas 
18 veces. Y con la recuperación que se vivió 
en el tercer trimestre del año pasado descen-
dió hasta las ocho veces, todavía unas diferen-
cias muy elevadas. 
Estos números se dan a pesar de que el año 
pasado el Gobierno aprobó el ingreso mínimo 
vital, que ha experimentado bastantes proble-
mas para implantarse, sobre todo al principio. 
Este instrumento debería contribuir a que se 
extiendan las ayudas que ya daban las comu-
nidades autónomas y que en algunos casos se 
consideraban insuficientes o con escasa cober-
tura. La desigualdad puede adivinarse en 
otros datos que proporciona el INE sobre 
2020. El contraste es enorme: al mismo tiem-
po que uno de cada diez hogares españoles 
declaró tener muchas dificultades para llegar 
a fin de mes, un 19,6% de las familias afirmó 
que podría mantener su mismo nivel de vida 
durante más de 12 meses solo con sus aho-
rros. 
Otro indicador distinto es la tasa de riesgo de 
pobreza o exclusión social, la llamada tasa 

Arope que diseña la Comisión Europea y que 
arroja que, con datos de 2019, un 26,4% de 
las personas en España estaba en riesgo de 
pobreza, una cifra superior al 25,3% de la en-
cuesta precedente. ¿Significa eso que uno de 
cada cuatro es pobre? No exactamente. Esta 
estadística se construye a partir de los indivi-
duos cuyos ingresos se sitúan por debajo del 
60% de la mediana ajustada según la compo-
sición del hogar (en 2019 ese umbral era de 
9.626 euros para hogares de una persona y 
de 20.215 euros para familias de dos adultos y 
dos niños). En 2018, el 20,7% se encontraba 
por debajo de ese 60%. Y en 2019 fue un 21% 
a pesar de la fuerte subida del salario mínimo 
que se aprobó ese año. Además, se suman las 
familias que padecen pobreza grave, en el 7% 
con datos de 2020, y aquellas en las que sus 
miembros trabajan pocas horas, un 9,9% en 
2019 frente al 10,8% del año anterior. Fruto 
del cruce de estos tres grupos, la población 
en riesgo de pobreza asciende al 26,4%. En 
realidad se trata por tanto más bien de un 
indicador de desigualdad. En la UE esta tasa 
se colocó en el 21,9% en 2019. De ahí que Es-
paña tenga como un reto pendiente corregir 
la desigualdad de ingresos. 
 
Como señala el INE, el riesgo de pobreza es 
mayor en la población con menos estudios y 
en las familias formadas por un adulto con 
hijos dependientes. El 49,1% de las personas 
que vivían en hogares de un adulto con niños 
a cargo se hallaba en riesgo de pobreza o ex-
clusión social. Al haber menos adultos apor-
tando ingresos, la renta per cápita de la fami-
lia disminuye significativamente. 
El desempleo es la mayor causa de riesgo de 
exclusión. Los ocupados presentan lógicamen-
te una tasa de riesgo de pobreza mucho me-
nor que la de los parados: un 15% en compa-
ración con el 54,7%, respectivamente. Y los 
jubilados tienen un porcentaje de riesgo de 
exclusión muy similar al de los trabajadores: 
un 16,7%. 
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EL FMI SITÚA A ESPAÑA COMO EL 
PAÍS QUE MÁS CRECERÁ EN 2022                                                                  

Fuente: El País 
 

La vacuna para la Covid se ha erigido el gran 
trampolín desde el que las economías están 
tomando impulso. Y España, con un 54,7% de 
la población con la pauta completa, será uno 
de los motores de la zona euro en 2022. El 
Fondo Monetario Internacional (FMI) ha reba-
jado en dos décimas sus previsiones de creci-
miento para la economía española respecto a 
las que formuló el pasado mes de abril, hasta 
el 6,2%. Sin embargo, el organismo que diri-
ge Kristalina Georgieva ha aumentado sus 
perspectivas para el año que viene del 4,7% al 
5,8%. Esas proyecciones, que recogen ya el 
impacto del plan europeo de recuperación, sit-
úan España como la economía avanzada que 
más se expandirá en 2022. 
El proceso de vacunación se ha convertido en 
la línea que, hasta ahora, divide al mundo en 
dos partes: en una, están los países que este 
año por fin ven rebotar sus economías por la 
rapidez con la que se extiende la inmuniza-
ción, y en otra, los que siguen atascados por la 
falta de medicamentos. Ante ese escenario, el 
FMI mantiene sus previsiones globales intac-
tas: el planeta crecerá un 6% en 2021 y un 
4,9% en 2022. Pero las tripas de esos datos no 
son las mismas. Las economías avanzadas se 
expandirán este año medio punto más de lo 
que se contemplaba en abril, mientras que los 
países emergentes y los que están en desarro-
llo lo harán 0,4 puntos porcentuales menos. 
Las economías occidentales, según el FMI, no 
solo están aprovechando el despliegue de la 
vacuna, sino también los nuevos estímulos lan-
zados a la economía en Estados Unidos, el Re-
ino Unido o la UE, que este mes está dando 
luz verde a los desembolsos del fondo de recu-
peración Next Generation EU. El organismo 
espera que España, Francia, Alemania e Italia 
tomen impulso en el segundo semestre del 
año y sigan creciendo en 2022 gracias a la 
apertura progresiva de la economía, que se 
verá aupada gracias al ahorro acumulado por 

los hogares durante el confinamiento y por las 
restricciones impuestas en los sectores del 
ocio, el turismo o la cultura. 
El FMI prevé que España crezca algo menos 
de lo que valoró en abril, lo cual confirma que 
su economía todavía no recuperará el tamaño 
anterior al estallido a la pandemia. Sin embar-
go, ahora ve un rebote más potente para el 
año que viene. Los números todavía están le-
jos del optimismo que luce el Gobierno, que 
proyecta una expansión del 6,5% en 2021 y del 
7% en 2022 y más en línea con la Comisión 
Europea, que prevé un 6,2% este año y un 
6,3% el que viene. En cualquier caso, el FMI 
prevé que España crezca en 2022 muy por en-
cima de la media de la zona euro (4,3%) y de 
los otros tres grandes socios de la moneda 
única: Alemania (4,1%), Francia (4,2%) e Italia 
(4,2%). 
 
CRECIMIENTO DESIGUAL 
En más de medio mundo, sin embargo, la re-
cuperación se hará esperar. El FMI estima que 
los países de rentas bajas necesitarán 200.000 
millones de dólares (170.000 millones de eu-
ros) para combatir el virus y, posteriormente, 
otros 250.000 millones de dólares (212.000 
millones de euros) para recuperar las sendas 
de convergencia que venían registrando antes 
de la pandemia. Los números son demoledo-
res. A finales de junio, se habían administrado 
3.000 millones de dosis de la vacuna para co-
vid en todo el mundo. El 75% se dispensó en 
las economías avanzadas y China, que van en 
buen camino en sus objetivos de inmunización 
de su población. En el otro extremo, menos 
del 1% de los ciudadanos que viven en países 
de rentas bajas ha recibido una dosis. 
A pesar de que el mundo avanza a dos veloci-
dades, el FMI es claro: “La recuperación no 
está garantizada ni siquiera en los países don-
de las infecciones son ahora muy bajas, puesto 
el virus circula en otros lugares”. Es decir, si la 
vacuna no se extiende a todos los rincones del 
mundo persistirá el peligro de que nuevas va-
riantes pongan en jaque la lucha contra el vi-
rus.  
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Y ese es, precisamente, el principal riesgo de 
la economía mundial. “La recuperación se ha 
visto seriamente retrasa en países que experi-
mentaron nuevas olas”, indica el informe del 
FMI. En particular, en India. Pero también en 
el Reino Unido, China o Australia. Otro riesgo 
es que el plan de Estados Unidos, cuyos efec-
tos se espera que vayan más allá de sus fron-
teras, tengan un impacto más reducido del 
previsto. 
 
 
 
 
 
 
 
 
INFLACIÓN BAJO VIGILANCIA 
El FMI señala que el alza actual de precios se 
debe a los inusuales acontecimientos vincula-
dos a la pandemia y a los desajustes entre 
oferta y demanda, como la escasez de chips 
que ha supuesto detener la producción de 
vehículos en varias fábricas europeas. El infor-
me augura una inflación del 2,4% en 2021 y 
del 2,1% en 2022, de modo que volverá paula-
tinamente a sus rangos de antes de la pande-
mia. En los países emergentes y en desarrollo, 
el aumento de los precios será incluso de más 
del doble (el 5,4% este año y el 4,7% el que 
viene) por el encarecimiento de los alimentos. 
A juicio del organismo con sede en Washing-
ton, los bancos centrales “en general” deben 
tener en cuenta que esas presiones inflacionis-
tas son “transitorias” y evitar realizar ajustes 
en su política hasta que haya “más claridad 
sobre la dinámica de los precios subyacentes”. 
“Una comunicación clara de los bancos cen-
trales sobre las perspectivas de la política mo-
netaria será clave para configurar las expecta-
tivas de inflación y protegerse contra un en-
durecimiento prematuro de las condiciones 
financieras”, recoge el documento. Aun así, el 
FMI no descarta ningún escenario: “Existe el 
riesgo de que las presiones transitorias se 
vuelvan más persistentes y los bancos centra-
les deban tomar medidas preventivas”. 

CONOCIENDO A                      
NUESTROS DELEGADOS 

ESTE MES: LEO GALLO MAYORAL                                                         
CONSTANTIA TOBEPAL 

 

¿Cómo entraste a trabajar en tu empresa?  
Por una empresa de Trabajo Temporal. 
 

¿Cómo llegaste a ser representante sindical en 
tu empresa y que motivación te llevó a serlo? 
Por casualidad para rellenar una lista al estar 
afiliado. 

¿Cuánto tiempo llevas como representante 
sindical? 18 años.  
 

¿Crees que estás bien formado e informado 
para esta labor? A veces no, por lo general si. 
 

¿Te sientes valorado en tu trabajo y por tus 
compañeros? No mucho, aunque los años me 
están reportando respeto.. 
 

¿Cómo consigues cercanía con los compañe-
ros y que haces para buscar afiliados?  
Por medio de las nuevas tecnologías: wasap, 
correo electrónico. 
 

¿Qué obstáculos tienes para encontrar afilia-
dos y que opinas del sistema de afiliación? El 
formulario, que es muy antigüo. 
¿Nos cuentas alguna anécdota sobre tu expe-
riencia como delegado? El orgullo de haber 
mejorado el convenio de mi empresa. 
¿Aficiones, gustos, lo que te apetezca decir? 
Música y cine, me relajan y gustan mucho. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Os animamos a los demás representantes sin-
dicales a que vayáis enviando a la Vicepresi-
denta, Alicia Peláez, vuestras respuestas al co-
rreo electrónico siguiente: contacto@soi-fsc.es     
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SENTENCIA DEL TRIBUNAL SUPREMO DE 26/05/2021                                  
CONTENIDO RESPECTO AL SALARIO DE LA COPIA BÁSICA DE LOS CONTRATOS  

La copia básica de los contratos que se entrega a los representantes sindicales no tiene por 
qué contener el salario real.  Son perfectamente válidas las expresiones «según pacto» o 
«según convenio» reproducidas del contrato original. Señala el artículo 8.4 del ET, que el em-
presario ha de entregar una copia. Por tanto, no está obligado a suministrar datos distintos 
de los que figuran en el documento original. Es más, si así lo hiciera no cumpliría el precep-
to. No sería cumplir el mandato el que en el contrato original se exprese que el salario será 
según convenio y, posteriormente, en la copia fijar la cantidad numérica que corresponde. De 
obrarse así es cuando se ocultaría al Comité la posibilidad de comprobar si se estaba obran-
do o no correctamente.                    
El tenor literal de la norma estatutaria que se denuncia vulnerada (artículo. 8.4) es el si-
guiente: "El empresario entregará a la representación legal de los trabajadores una copia bási-
ca de todos los contratos que deban celebrarse por escrito, a excepción de los contratos de 
relación laboral especial de alta dirección sobre los que se establece el deber de notificación a 
la representación legal de los trabajadores. Con el fin de comprobar la adecuación del conte-
nido del contrato a la legalidad vigente, esta copia básica contendrá todos los datos del con-
trato a excepción del número del documento nacional de identidad o del número de identi-
dad de extranjero, el domicilio, el estado civil, y cualquier otro que, de acuerdo con la Ley 
Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de protección civil del derecho al honor, a la intimidad perso-
nal y familiar y a la propia imagen, pudiera afectar a la intimidad personal. El tratamiento de 
la información facilitada estará sometido a los principios y garantías previstos en la normati-
va aplicable en materia de protección de datos. La copia básica se entregará por el empresa-
rio, en plazo no superior a diez días desde la formalización del contrato, a los representantes 
legales de los trabajadores, quienes la firmarán a efectos de acreditar que se ha producido la 
entrega. Posteriormente, dicha copia básica se enviará a la oficina de empleo. Cuando no 
exista representación legal de los trabajadores también deberá formalizarse copia básica y re-
mitirse a la oficina de empleo".  

Las pautas jurisprudenciales en esta materia han girado, por una parte, acerca de la califica-
ción y contenido mismo de la copia básica objeto de entrega. En STS de fecha 24.03.1998, 
aplicando entonces el art. 8.3 ET y la incorporación de la obligación establecida por primera 
vez en la Ley 2/1991, de 7 de enero, de suministrar a los miembros del Comité de Empresa 
una copia básica de todos los contratos de trabajo que deban formalizarse por escrito, seña-
lamos también su finalidad: comprobar la adecuación del contrato a la legislación vigente. 
Respecto de dicho contenido, recordamos el mandato legal: todos los datos del contrato, a 
excepción del número del documento nacional de identidad, el domicilio, el estado civil y 
cualquier otro que, de acuerdo con la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, pudieran afectar a 
la intimidad personal. De la interpretación de este precepto resaltan dos conceptos: el de co-
pia y el de básica. E igualmente la Sala precisaba qué había de entenderse por copia -traslado 
o reproducción de un escrito- y su adjetivación (básica). En cuanto a la adjetivación, básica, 
afirmábamos que cumple este requisito la copia que recoge lo "fundamental", aunque no sea 
facsímil. En esa sentencia alcanzábamos las conclusiones que siguen, y que resultan extrapo-
lables al caso ahora enjuiciado:     

 JURISPRUDENCIA SOCIOLABORAL 

Fuente:  Centro de Documentación Judicial del Consejo General del Poder Judicial 
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1.- El empresario ha de entregar una copia. Por tanto, no está obligado a suministrar datos 
distintos de los que figuran en el documento original. Es más, si así lo hiciera no cumpliría el 
precepto. No sería cumplir el mandato el que en el contrato original se exprese que el salario 
será según convenio y, posteriormente, en la copia fijar la cantidad numérica que corresponde. 
De obrarse así es cuando se ocultaría al Comité la posibilidad de comprobar si se estaba 
obrando o no correctamente.                       
2.- El mandato legal excluye del deber de comunicar la copia básica, respecto a determinados 
contratos (los de alta dirección) y determinados datos (los estrictamente personales), pero en 
ningún punto amplia la obligación de suministrar al Comité datos que no figuran en el con-
trato original.                          
3.- Ciertamente que con el proceder de la empresa demandada estableciendo en los contratos 
originales que salario, jornada y vacaciones serán los de convenio, acaba impidiendo al Comité 
valorar si las condiciones en las que se prestan los servicios corresponden o no con la legali-
dad vigente y, formando parte de ella, del propio convenio colectivo. Pero tal forma de proce-
der, posiblemente encuadrable en las infracciones recogidas en el Título IV del Estatuto de los 
Trabajadores, no es objeto de este proceso. Como señala la sentencia recurrida, aquí se solici-
taba que se declarase el derecho del Comité a que en la copia básica que se le entregue figu-
ren determinados datos. Y, en la medida que tales datos no figuran en los contratos originales, 
no es posible incluirla ahora como formando parte e la copia".  

Este significado deriva, también, de una parte, del concepto unitario que ha de tener la copia, 
que deben recibir no solamente los representantes de los trabajadores, sino la oficina de em-
pleo y a la que, además, pueden tener acceso, con la obligación de sigilo, "los órganos de parti-
cipación institucional, que reglamentariamente tengan tales facultades" (art. 8.3.b) ET), pues 
sería ilógico, a falta de distinción legal expresa, que el mismo vocablo de "copia" tuviera dife-
rente contenido según los órganos destinatarios de su recepción o consulta. La calificación de 
"básica" no desvirtúa el sentido antedicho, sino que puede servir para complementarlo; básico, 
según también el diccionario de la Real Academia Española, equivale a "fundamental" o 
"perteneciente a la base o bases sobre la que se sustenta una cosa" y, con referencia al caso 
concreto puede significar que la copia se extiende a todo el contrato celebrado, salvo los datos 
expresamente excluidos". En posteriores pronunciamientos se ha valorado el dato atinente a la 
retribución o salario, afirmando que no es un dato de carácter personal ni íntimo susceptible 
de reserva para salvaguardar el respeto a la intimidad. Hemos aseverado que, tratándose de un 
elemento esencial del contrato de trabajo, de naturaleza contractual, laboral y profesional, no 
deviene necesario recabar el consentimiento previo del trabajador individual para que los re-
presentantes sindicales puedan acceder, en su caso, al mismo. Sin embargo, ningún elemento 
permite sostener en el presente litigio que la parte demandada hubiera incumplido esa exigen-
cia, ni la demanda formulada se proyecta en modo alguno sobre la misma. De igual forma, no 
puede accederse a la estimación del recurso para que los representantes sindicales puedan co-
nocer si se cumplen los parámetros de la relación salarial entre trabajadores hombres y muje-
res, con apoyo en el RDL 6/2019, ya que el sistema español de registro retributivo permite el 
acceso de los representantes sindicales a la información retributiva desglosada y promediada 
en todas las empresas, y no solo en aquellas con al menos 50 personas trabajadoras como es-
tablece la Recomendación de la Comisión, de 7 de marzo de 2014. En el caso analizado, 
ningún elemento permite sostener que la parte demandada hubiera incumplido esa exigencia, 
ni que la demanda formulada se proyectara en modo alguno sobre la misma. Las precedentes 
consideraciones determinan la confirmación ya avanzada, oído al Ministerio Fiscal, declarando 
la firmeza de la sentencia dictada por la Audiencia Nacional, previa la desestimación del recur-
so formalizado.  
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SENTENCIA DEL TRIBUNAL SUPREMO DE 15/06/2021                               
EL TRALADO DE UN CENTRO DE TRABAJO A OTRA LOCALIDAD SIN EXIGIR                        

CAMBIO DE RESIDENCIA NO ES UNA MODIFICACIÓN SUSTANCIAL 
 

Un cambio de centro de trabajo al de otra localidad sin exigencia de cambio de residencia del 
trabajador, se encuentra dentro del derecho de modificación de la empresa. Para que el traslado 
sea una modificación sustancial y de lugar a la posible extinción voluntaria del contrato por el 
empleado, requiere ineludiblemente el obligatorio cambio de domicilio. Se trata de una modifica-
ción accidental. No es posible acudir al concepto de traslado del artículo 301 de la Ley General 
de la Seguridad Social que habla de "colocación adecuada" a los efectos del desempleo. Se trata 
de figuras jurídicas diferentes. El Tribunal Supremo estima el recurso de casación para la unifi-
cación de doctrina interpuesto, anila la sentencia del TSJ Andalucía y declara que el cambio de 
centro de trabajo a otra localidad sin exigir cambio de residencia no es una modificación sustan-
cial. Con la demanda se está impugnando la decisión unilateral de la empresa de trasladar al ac-
tor a un centro de trabajo sito a 56 kilómetros de distancia del lugar en que venía prestando 
servicios. Pese a que se indicaba que se trataba de una acción de movilidad geográfica -a la que 
se anudaba la invocación de lesión de derechos fundamentales- es innegable que no existía cam-
bio de residencia y, por ello, de acuerdo con nuestra consolidada doctrina, el procedimiento a 
seguir era el ordinario y no la modalidad especial.  
 
El actor venía prestando servicios en el centro de Marbella desde 2003 hasta junio de 2017, mo-
mento en que se decidió por la empresa que pasaría a hacerlo en el centro de Málaga, mante-
niéndole el derecho al percibo de la ayuda por vivienda. La distancia entre uno y otro centro es 
de 56 kilómetros.  
 
Se alza en casación para unificación de doctrina la empresa demandada que ha sido condenada 
a reponer al trabajador en el centro de trabajo inicial por declararse injustificado el traslado 
acordado. Para la Sala de Andalucía/Málaga, el cambio de centro debe de considerarse un autén-
tico traslado cuando implica una distancia de más de 30 kilómetros. o requiera al trabajador 
emplear un tiempo de desplazamiento de mas del 25% de su jornada laboral; parámetros estos 
que se obtiene de lo dispuesto en el artículo 301, párrafo tercero, de la Ley General de la Seguri-
dad Social. Señala la sentencia recurrida que, en todo caso, se trata de un cambio que resulta 
manifiestamente gravoso y por ello la empresa debió de acudir al trámite del artículo 40 del Es-
tatuto de los Trabajadores.  
 
El convenio colectivo aplicable es el de Comercio General de la provincia de Málaga, que contie-
ne una única disposición (artículo 26) destinada a los cambios de centro de trabajo que se limi-
ta a establecer obligaciones económicas para las empresas relativas a los gastos de transporte, 
atendida la distancia superior a 5 kilómetros.  Se alza en casación para unificación de doctrina la 
empresa demandada que ha sido condenada a reponer al trabajador en el centro de trabajo ini-
cial por declararse injustificado el traslado acordado. En relación con la movilidad geográfica, la 
interpretación de lo que dispone el artículo 40 del  Estatuto de los Trabajadores ha formado 
una doctrina consolidada de esta Sala IV del Tribunal Supremo. En esencia, dicha doctrina sos-
tiene que el cambio de residencia del trabajador se configura como el elemento característico del 
traslado regulado en el artículo 40 del Estatuto de los Trabajadores.  
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Por ello, forma parte del poder de dirección del empresario la posibilidad de destinar al trabaja-
dor a otro centro de trabajo, cuando eso no supone cambio de residencia. De esa jurisprudencia 
se concluye que, a falta de una específica regulación en el convenio colectivo que impusiera ma-
yores exigencias, el marco legal no permite sostener que estemos ante un supuesto de modifica-
ción sustancial de las condiciones del contrato de los previstos en el artículo 40 del  Estatuto de 
los Trabajadores, al que remite el artículo 41.7 del Estatuto de los Trabajadores condiciona el 
concepto a los supuestos, definitivos o temporales, de cambio de residencia. Por tanto, la norma 
legal no impone a las manifestaciones del poder de dirección ninguna exigencia de motivación 
causal ni otorga tampoco al trabajador afectado el derecho extintivo que sí le atribuye en las 
modificaciones sustanciales.  Con ello rechazamos la tesis de la sentencia recurrida que acude a 
un precepto ajeno por completo a lo que aquí se dilucida -el de "colocación adecuada" a los 
efectos del desempleo- para construir una noción de traslado distinta a la del art. 40 ET. Se tra-
ta de situaciones y figuras jurídicas diferentes respecto de las que la técnica analógica carece de 
operatividad.  
En el presente caso, no se ha producido tampoco una alteración de la categoría ni de las funcio-
nes del actor, preservándose a ultranza su nivel retributivo, incluso en el concepto relacionado 
con la domiciliación del trabajador. Por ello, con independencia de que los desplazamientos al 
nuevo puesto de trabajo pudieran motivar otros gastos -que no son objeto del presente pleito- 
ha de concluirse con la acomodación a derecho de la decisión empresarial, la cual, por cierto, no 
estaba exenta de modo absoluto de justificación, ni parece obedecer a una irracional discrecio-
nal, sino que, por el contrario, muestra claros indicios de obedecer a la necesidad de cumpli-
miento de otras obligaciones empresariales relacionadas con la prevención de riesgos, lo que 
abundaría en su adecuación y proporcionalidad. 
Todo lo expuesto nos conduce a acoger de modo favorable el recurso de casación para unifica-
ción de doctrina de la empresa y, casar y anular la sentencia recurrida, con la consiguiente esti-
mación del recurso de suplicación de dicha parte y la revocación de la sentencia del Juzgado de 
instancia. Todo ello comporta la desestimación íntegra de la demanda con absolución de la de-
mandada de las pretensiones que en la misma se contenían y estimar el recurso de casación pa-
ra la unificación de doctrina interpuesto contra la sentencia dictada el 4 de julio de 2018 por la 
Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía/Málaga, en recurso de suplica-
ción interpuesto contra la sentencia de fecha 22 de enero de 2018, dictada por el Juzgado de lo 
Social nº 5 de los de Málaga.  

Foto: CEF Laboral Social 
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PROTECCIÓN  ANTE                       
LA EXPOSICIÓN DE                          

AGENTES CARCINÓGENOS 
 

Se ha aprobado un Real Decreto 427/2021, de 
15 de junio, por el que se modifica el Real De-
creto 665/1997, de 12 de mayo, sobre la pro-
tección de los trabajadores contra los riesgos 
relacionados con la exposición a agentes can-
cerígenos durante el trabajo. Para la mejora de 
la protección de las personas trabajadoras ante 
la exposición de agentes carcinógenos en el en-
torno laboral. Incorpora nuevas sustancias, 
mezclas y procedimientos, que suponen un re-
fuerzo de la protección para evitar que los tra-
bajadores y trabajadoras se expongan a riesgos 
que dañen su salud. Esta norma establece valo-
res límite ante la exposición a las emisiones de 
motores diésel, con el objetivo de preservar la 
seguridad y salud de las trabajadoras y trabaja-
dores.   
  

   
 EXPOSICIÓN A POLVOS                            

Y AEROSOLES  
  

Los motores diésel se utilizan ampliamente pa-
ra el transporte y el suministro de energía y, 
por lo tanto, la exposición ocupacional a los 
gases de escape de diésel es común. En 2012, la 
Agencia Internacional para la Investigación del 
Cáncer (IARC) clasificó los gases de escape de 
diésel como cancerígenos para los seres huma-
nos, principalmente en función del aumento 
del riesgo de cáncer de pulmón observado en 
estudios epidemiológicos. En los últimos años, 

las estrictas normativas sobre emisiones en la 
UE y otras partes del mundo han provocado 
una evolución significativa de las tecnologías 
diésel, lo que ha provocado un cambio en las 
emisiones y la composición de los gases de es-
cape. Un artículo de OSHwiki revisa los efectos 
sobre la salud de los gases de escape de diesel, 
la exposición en los lugares de trabajo y los 
medios disponibles para reducir la exposición. 
 

  
 

EVALUACIONES DE RIESGO                
DE COVID-19 EN EL TRABAJO 

  

Para ayudar a las empresas a asegurar lugares 
de trabajo saludables en tiempos de COVID-19, 
EU-OSHA ofrece una solución mejorada de 
evaluación de riesgos con OiRA. Lanzada en 
junio de 2020, la herramienta personalizada 
OiRA ahora se ha actualizado para responder 
mejor a las necesidades de diferentes ocupacio-
nes y sectores. Esta herramienta interactiva po-
ne el foco en la importancia de adecuar los 
procesos de trabajo a las medidas relacionadas 
con COVID-19, y evaluar las posibles consecuen-
cias para la seguridad y salud ocupacional co-
mo, por ejemplo, el trabajo aislado por distan-
ciamiento físico. Se han incluido dos nuevos 
módulos para permitir la evaluación de riesgos 
de los escenarios de trabajo relacionados con 
las entregas y el trabajo en las instalaciones de 
un cliente. Los enfoques de las empresas para 
las pruebas de COVID-19, y la vacunación tam-
bién se han integrado en esta versión mejorada 
de la herramienta OiRA.  

 EL TIEMPO DE LA PREVENCIÓN 

Fuente: Boletín de Prevención de Riesgos Laborales de la Junta de Castilla y León 
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RETIRADA DEL AMIANTO EN 
COMUNIDADES PROPIETARIOS 

 

La Consejería de Economía, Empleo y Compe-
titividad de la Comunidad de Madrid, a través 
de su organismo Autónomo Instituto Regional 
de Seguridad y Salud en el Trabajo (IRSST).  
Se recogen las obligaciones y legislación aplica-
ble en materia de seguridad y salud en traba-
jos con riesgo de exposición al amianto a la 
hora de ejecutar una obra para la retirada y 
gestión posterior de materiales con contenido 
en amianto.  
 

PREVENIR LAS CAÍDAS                       
A LO LARGO DE LA VIDA  

 

La Organización Mundial de la Salud (OMS) 
ha publicado Step Safely paquete técnico, que 
brinda recomendaciones concretas sobre estra-
tegias basadas en la evidencia para prevenir y 
manejar las caídas en niños y adolescentes, tra-
bajadores y personas mayores. Las caídas re-

presentan un importante problema de salud 
pública mundial, por lo que las medidas de 
prevención efectivas del paquete incluyen, en-
tre otras, regulaciones más estrictas de seguri-
dad para los trabajadores, entrenamiento de 
fuerza y equilibrio para personas mayores y 
programas de crianza para familias de bajos 
ingresos y marginadas.  
 

 
  MEDIDAS CONTRA EL CALOR 
 

Nuevo folleto desarrollado por Fernando Gago, 
Técnico del Centro de Seguridad y Salud Labo-
ral de la Junta de Castilla y León. En verano los 
trabajos en exterior expuestos al sol y a las al-
tas temperaturas pueden provocar efectos co-
mo deshidratación, agotamiento e incluso gol-
pe de calor (con problemas multiorgánicos que 
pueden incluir síntomas tales como inestabili-
dad en la marcha, convulsiones e incluso el co-
ma). En esta infografía se proponen 15 medi-
das para evitar llegar al límite en tu exposición 
laboral. 

Imagen: Boletín de Prevención de Riesgos Laborales de la Junta de Castilla y León 
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INSCRIPCIÓN TELEMÁTICA DE 
INSTALACIONES DE SEGURIDAD 

INDUSTRIAL 
 

La Junta habilita la inscripción telemática de 
instalaciones de seguridad industrial que facili-
tará la tramitación de unos 30.000 registros 
anuales La Consejería de Empleo e Industria, a 
través de la Dirección General de Industria, ha 
puesto a disposición de los ciudadanos me-
diante la aplicación de un nuevo servicio que 
permitirá el registro electrónico de las instala-
ciones de seguridad industrial. Esta herramien-
ta, disponible en los ámbitos de baja tensión, 
instalaciones térmicas y ascensores, permitirá 
que el 80% de las inscripciones que se realizan 
cada año puedan registrarse de forma telemáti-
ca, lo que supone que se pueden realizar cerca 
de 30.000 registros electrónicos anuales facili-
tando la gestión de los ciudadanos y de la pro-
pia administración.  
Con este nuevo servicio, la Consejería de Em-
pleo e Industria, pretende agilizar y simplificar 
el proceso de registro de las instalaciones, así 
como la emisión de los certificados de instala-
ción correspondientes. De esta forma se facilita 
la labor de las empresas instaladoras y otros 
agentes de la seguridad industrial, ya que 
podrán realizar el proceso de inscripción com-
pleto sin necesidad de desplazarse hasta los 
Servicios Territoriales, evitando gastos y tiem-
pos de espera innecesarios.  
Este nuevo sistema beneficiará a miles de ciu-
dadanos ya que en Castilla y León se inscriben 
cada año una media 35.000 instalaciones y de 
ellas el 80% se pueden inscribir ya utilizando 
la aplicación. Se está trabajando para poder 
cubrir la totalidad de las inscripciones, am-
pliando el servicio a otros ámbitos de actua-
ción, otro tipo de instalaciones y otras funcio-
nalidades tales como modificaciones, cambios 
de titular o baja de instalaciones. La tramita-
ción electrónica de la inscripción puede ser 
realizada tanto por las personas titulares de las 
instalaciones como por sus representantes, si 

bien, para poder acceder a la aplicación in-
formática, se deberá disponerse de un certifi-
cado digital que permita firmar electrónica-
mente. Una vez cumplimentada la solicitud y 
aportados los datos y documentos exigidos por 
la aplicación, tendrá que efectuarse el pago de 
la tasa correspondiente en la propia aplicación, 
a través de alguna de las entidades financieras 
autorizadas para admitir el pago telemático. 
Cuando se hayan concluido todos estos pasos 
se obtendrá de forma inmediata el certificado 
de inscripción de la instalación.  
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

MEJORA DE LAS CONDICIONES 
EN PLATAFORMAS                               

LABORALES DIGITALES 
 

La Comisión Europea ha lanzado la consulta de 
segunda etapa de los interlocutores sociales 
europeos sobre cómo mejorar las condiciones 
laborales de las personas que trabajan a través 
de plataformas laborales digitales. Esto sigue a 
la consulta de la primera etapa a la que la Co-
misión recibió respuestas de 1catorce interlocu-
tores sociales de toda la Unión Europea. El ob-
jetivo de la consulta de la segunda etapa es co-
nocer las opiniones de los interlocutores socia-
les sobre cómo garantizar que las personas 
que trabajan a través de plataformas tengan 
condiciones de trabajo dignas al tiempo que 
apoyan el crecimiento sostenible de las plata-
formas laborales digitales en la Unión Europea. 
Se invita a los interlocutores sociales a respon-
der a las preguntas de la consulta antes del 15 
de septiembre de 2021.  
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REDUCCIÓN DE ACCIDENTES EN 
EL SECTOR DE LA MADERA  

 

La carpintería y las actividades relacionadas 
tienen una de las tasas de accidentes más altas 
de la industria manufacturera. Seis herramien-
tas de evaluación interactiva de riesgos en 
línea (OiRA) adaptadas a este sector destacan 
los riesgos asociados con el trabajo con una 
variedad de herramientas y equipos, a veces en 
altura y en posiciones incómodas, y la exposi-
ción a ruido, polvo y humos excesivos. Las 
herramientas desarrolladas por socios naciona-
les en Bélgica (en francés y holandés), Chequia, 
Letonia, Lituania y Eslovenia cubren seguridad 
química, equipo de protección personal, ergo-
nomía y mucho más. Reduzcamos los acciden-
tes de carpintería y ayudemos a todos los em-
pleados del sector a mantenerse seguros, salu-
dables y motivados.  
 
 

 
 

CAMPAÑA PARA PROTEGER A LOS 
TRABAJADORES TEMPOREROS 

  

La Autoridad Laboral Europea (ELA) ha lanza-
do los derechos para todas las temporadas, que 
se llevará a cabo de junio a octubre de 2021, 
para concienciar sobre la necesidad de promo-
ver condiciones de trabajo justas y seguras pa-
ra los trabajadores temporeros empleados en 
los países de la Unión Europea, particularmen-
te en el sector agroalimentario. La pandemia 
de COVID-19 ha agravado las condiciones de los 
trabajadores temporeros y los ha expuesto a 
mayores riesgos para la salud. EU-OSHA apoya 
activamente la campaña para mejorar la segu-
ridad y salud en el trabajo (SST) de los traba-
jadores temporeros, para garantizar condicio-
nes de trabajo justas y seguras para los traba-
jadores temporeros en el sector agroalimenta-
rio. También explorará los aspectos para pro-
porcionar a los trabajadores y empleadores in-
formación transparente y eficaz en un contexto 
transfronterizo.  

 
 

CURSO DE FORMACIÓN ONLINE 
EPIDEMIOLOGÍA OCUPACIONAL 

El curso de formación OMEGA-NET sobre epide-
miología ocupacional: métodos modernos y en-
foques armonizados se lleva a cabo en línea del 
21 de septiembre al 7 de octubre de 2021.  

El objetivo es proporcionar oportunidades de 
formación y trabajo en red para estudiantes e 
investigadores de carrera temprana en epide-
miología ocupacional y evaluación de la exposi-
ción. Los temas a cubrir incluyen el diseño de 
estudios en epidemiología ocupacional, evalua-
ción de la exposición, tipos de sesgos y debates 
actuales sobre la causalidad. El curso es gratui-
to y el plazo de inscripción finaliza el 31 de ju-
lio de 2021.  

 

 

 
 

 
 

SIGUEN SUSPENDIDAS LAS         
ACTIVIDADES FORMATIVAS DE 

LAS ÁREAS DE SEGURIDAD               
Y SALUD DE CASTILLA Y LEÓN 

Las actividades formativas presenciales progra-
madas por las Áreas de Seguridad y Salud La-
boral de la Comunidad y el Centro de Seguri-
dad y Salud Laboral de Castilla y León, conti-
nuúan suspendidas atendiendo a las medidas 
extraordinarias causadas por el Coronavirus. 
En el momento que se puedan reanudar se 
volverán a publicar. 
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AYUDAR A LA INCORPORACIÓN 
AL TRABAJO  

 

Los trastornos musculoesqueléticos se asocian 
no solo con riesgos físicos sino también con 
factores de riesgo psicosociales, como la inse-
guridad laboral y un bajo apoyo social. Un 
nuevo documento de reflexión analiza el efecto 
de los riesgos psicosociales en la reincorpora-
ción al trabajo con un trastorno esquelético. 
Concluye que para que la vuelta al trabajo sea 
satisfactoria es importante evaluar globalmen-
te los riesgos físicos y psicosociales, contar 
con un programa planificado de vuelta al tra-
bajo en el que participe la persona afectada y 
disponer de un ambiente de trabajo positivo y 
propicio. El documento establece los princi-
pios de buenas prácticas y cuenta con ejem-
plos de distintos sectores.  
 
 

GUÍA DE ESTADÍSTICAS SOBRE 
SEGURIDAD Y SALUD                          

EN EL TRABAJO  
 

La guía de fuentes de estadísticas sobre segu-
ridad y salud en el trabajo ofrece una visión 
general de los principales aspectos de las es-
tadísticas sobre seguridad y salud en el traba-
jo, incluyendo su pertinencia y usos.  
También presenta las normas internacionales 
que rigen las estadísticas sobre seguridad y 
salud en el trabajo e incluye una descripción 
de los indicadores de seguridad y salud en el 
trabajo más utilizados.  
La guía revisa asimismo los distintos tipos de 
fuentes potenciales de estadísticas sobre segu-
ridad y salud en el trabajo, destacando sus 

ventajas e inconvenientes. Por último, señala 
los principales retos que rodean la compila-
ción, difusión e interpretación de estas es-
tadísticas. Pretende ser un manual de intro-
ducción a las estadísticas sobre seguridad y 
salud en el trabajo, proporcionando informa-
ción valiosa pero no exhaustiva. Es una herra-
mienta de referencia útil para productores/as 
de datos estadísticos en la materia, investiga-
dores/as, analistas del mercado laboral, interlo-
cutores/as sociales y usuarios/as de datos inte-
resados.  
 

MEDIDAS ANTICOVID EN                     
ESPACIOS CERRADOS  

 

Según estudios recientes la transmisión aérea 
en interiores es la principal causa de propaga-
ción del Covid-19. El verano y la puesta en 
marcha de los sistemas de aire acondicionado 
o refrigeración pueden incrementar el riesgo. 
La forma más común de contagio del Covid 19 
es la transmisión por el aire a través de las 
partículas microscópicas (aerosoles) que emiti-
mos las personas al respirar, hablar, gritar, to-
ser... La puesta en marcha de los sistemas de 
aire acondicionado o refrigeración en interio-
res puede suponer un riesgo. En la misma, se 
facilitan pautas y recomendaciones diversas 
con el fin de adaptarlas a las características de 
cada centro de trabajo.  
 
Hay que hacer notar que el riesgo de contagio 
nunca desaparece por completo (el riesgo 
“cero” no existe), no obstante es posible im-
plantar medidas preventivas que reduzcan el 
riesgo de manera suficiente para desarrollar la 
actividad en situación de confort térmico.  

Foto: Isotools Excelence 
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SOI·FSC 
SINDICATO OBRERO INDEPENDIENTE 

FEDERACION DE SINDICATOS CATÓLICOS                                       
C/ Federico Olmeda, 7 (09006 Burgos)  

Teléfono y Fax:  947 27 57 41 
E·mail: federacions@yahoo.es  ·  Web: www.soi-fsc.es                                      

¡¡Síguenos en facebook!!:  Sindicato Obrero Independiente Burgos 

INDICE DE PRECIOS AL CONSUMO 
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